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B O L E T IN  D E  L A  S E M A N A

La le y  de Sanidad. — Un em brollo .im p ortan te .

El asunto que con tanta preocupación siguen en 
el desarrollo de sus trámites numerosos las clases 
médicas de España, la ley de Sanidad, continúa en 
el estado mismo en que se hallaba cuando de él dimos 
cuenta en nuestro último número; mejor dicho, pa­
rece que empieza á tropezar con los obstáculos ultra- 
tradicionales con que nos temíamos que tropezara. 
Ni respondemos de la exactitud de nuestras noti­
cias, aunque procuramos que su origen sea inta­
chable, ni hacemos á nadie responsable de lo que á 
título de información adelantarnos; pero parece que 
el señor ministro de Hacienda ha llamado la aten­
ción á algunos señores de la Comisión del Congreso, 
advirtiéudoles que no aceptará y aun se opondrá á 
toda modificación, consignada en la ley, que signi­
fique un aumento, ni pequeño ni grande, en el pre­
supuesto de gastos.

A primera vista, lo que ocurre desde luego pen­
sar es que los reparos, que por hoy no discutimos, 
fiel señor ministro, no pecan ciertamente de opor­
tunos, pues habiéndose discutido el proyecto en el 
Senado, pudo hacerse que la Comisión nombrada 
por aquella alta Cámara hubiese corregido ó modi­
ficado el proyecto, y no intentar ahora su modifica­
ción en el Congreso, con lo cual se crea una dificul­
tad mucho mayor al liacer imprescindible el nom­
bramiento de Comisión mixta, cuyo acuerdo, tra­
tándose ya de cuestiones fundamentales, liabrá do 
ser mucho más difícil. Con esto, mucho nos teme­
mos que se pierda un tiempo precioso, primeramen­
te empleado en la modificación del proyecto por la 
Comisión del Congreso, y luego de la discusión en 
procurar c! acuerdo enti-e las Comisiones de ambas 
Cámaras.

í^or nuestra parte, no censuraremos la conducta

del señor ministro de Hacienda, que, al fin, papel 
suyo es éste de velar por el equilibrio del balance en 
los Presupuestos; pero sí lamentaremos lo que tiene 
de poco equitativo é injusto que se oponga un veto, 
si el veto existe, la primera vez que un beneficio de 
los intereses de la salud pública se intentaba algo, y, 
en cambio, si hemos de creer informes que de otras 
Comisiones parlamentarias recogemos, no se opone 
reparo y acepta la Comisión de presupuestos aumen­
tos y modificaciones en los escalafones y personal 
de Caminos, de Minas y de todo Cuerpo del Estado 
que tiene en dicha Comisión un abogado que sepa 
infiuir en favor de los suyos, habiéndose llegado, si 
nuestros informes no mienten, hasta aceptar la crea­
ción de un Cuerpo de Policía de Minas, que nos per­
mitimos creer que no sea de tan urgente necesidad 
como el Cuerpo de Inspectores de Salubridad, por el 
que viene abogándose desde hace tanto tiempo por 
todos los partidos y todos los hombres interesados 
por el bien de la salud y de la patria.

** *
L a  Correspondencia Médica puede estar satisfecha. 

Publicóse en los Boletines oficiales la circular de 29 
de Octubre dirigida á las Delegaciones dé Hacienda, 
y éstas, interpretándola como no podía menos do 
interpretarse (cantidades que figuran los Ayunta­
mientos en sus respectivos presupuestos para  pago de 
las igualas hechas con los médicos y farmacéuticos 
para la asistencia y suministro de medicinas á los v b- 
c in o d  i’OBRKs), han dejado de descontar el 5 y el i l  
por luO á los titulares, y hasta les han reintegrado 
los descuentos indebidamente cobrados. «Empiece 
nuestro colega —  decía L a Correspondencia en un 
número que tenemos á la vista —  á dar cuenta de 
los -Ayuntamientos que, en vista de lo recientemen­
te di;-:puesto, no sólo no cobran el consabido 5- por 
100, sino que devuelven lo ingresado, y  con mucho 
gusto confesaremos haber cometido todas las plan­
chas que quiera.»

Hemos dado cuenta de muchos Ayuntamientos, 
no t;.dos, que no sólo han dejado de cobrar el des­
cuento, sino que han reintegrado lo ingresado; y á 
pesar de esto, el periódico citado no ha confesado, 
con guato ni sin él, que se había equivocado. Conste 
así, y pasemos adelante.

Así venían procediendo todas las Delegaciones de 
Hacienda, cuando hete aquí que nos encontramos 
con otra circular de la propia Jfirección de Contri­
buciones, fecha 6 de Febrero, que es verdaderamen­
te el buñuelo que echaba de menos L a Corresport,'
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dencia, puea en lugar de ser circular aclaratoria, 
com o dice, viene á em brollar una cuestión que es­
taba suficientemente clara, según lo  prueba la  cla­
ridad con  que la han entendido todos los delegados 
de H acienda á quienes se remitió aquélla para  evi- 
iar _  dice la nueva circular —  gue adoptaran crite­
rios distintos en la materia. E l criterio fué en todos 
unánime y  de acuerdo con  el que teníamos nosotros. 
De m odo que por ese lado podía estar tranquila la 
Dirección general de Contribuciones.

E n  la Sección profesional hallará el lector esta 
nueva circular, en la que se pretende negarnos lo 
que en la  otra se nos concedía; pero, en resumidas 
cuentas y  después de m uchos considerandos, dice 
« que las retribuciones exceptuadas del impuesto son 
únicamente las igualas, es decir —  y  vayan ustedes 
atando cabos — , las cantidades que en  virtud de c o n ­

t r a t o  con los Ayuntamientos pudieran percibir los 
médicos y  los farmacéuticos por la a s i s t e n c i a  de los 
VECINOS POBRES» (esto es, hablando en castellano 
claro y  neto, las cantidades que en virtud de con­
trato perciben hoy todos los titulares). Mas á con­
tinuación, y  no sabiendo cóm o salir del paso, aña­
de: « s i en algún caso se hacían esos convenios con 
independencia del sueldo asignado á la plaza de ti­
tular ( iqué sueldo ni qué niño muerto, si aquí no 
hay más que contratos!), pues en cuanto á este últi­
mo, no puede dudarse en m odo alguno que está so­
m etido al im puesto.»

Quedamos, pues, en que la circular nueva, la 
flamante, queriéndolo ó  sin quererlo, dice que están 
exceptuadas del impuesto las cantidades que en virtud 
de contrato perciban los titulares por la asistencia de 
los vecinos pobres. Y a  lo  saben, pues, los titulares, y  
deben obrar en consecuencia.

D ecio  C a r l á n .

M A D R ID  10 D E  M A R ZO  D E 1895

SINOPSIS SISTEMÁTICA D E  LA FUNCIÓN T U T E L A R

Con este título ha publicado el joven doctor D. Ra­
fael Navarro García una obrita, que hemos leído con 
sumo guato, porque acredita excelentes disposiciones, 
laboriosidad, estudio de nuestros autores contemporá­
neos, buen sentido y  propensión á ese penoso ejercicio, 
que consiste en fabricar ideas correlativas con una 
práctica diligente y  bien encaminada.

Fuera de esto, hemos de confesar que el señor Na­
varro ha improvisado un bosquejo teórico del que no 
se arrepentirá, pero que seguramente modificará en lo 
sucesivo, ai con calma y  asiduidad prosigue la no fácil 
tarea á que con tanta anticipación se ha consagrado. 
Entonces verá que su Sinopsis sistemática, ni es cosa tan 
nueva como él se ha figurado en el calor de la impro­
visación, ni reúne todavía todos aquellos perfiles y, 
sobre todo, la profundidad, que tendrá seguramente

cuando haya llegado á los más ricos filones de esa 
mina, que, por fortuna suya, ha encontrado y  comen­
zado á explotar con éxito notable, aunque no defi­
nitivo.

Sobre la base de las tres funciones — nutrición, rela­
ción y  generación — propone el Sr. Navarro una cuar­
ta con el título de «función tutelar», dando este nom­
bre á un hijo adoptivo de su fantasía, que considera de 
buena fe como engendro original, legítimo y  completo.

Sobre esta base especula el autor largamente, encan­
tado con el hallazgo de una función, que le explica, á 
su ver satisfactoriamente, la diferencia fundamental 
entre los seres inorgánicos y los organizados y  v i­
vientes .

Es de agradecer el sentimiento profundo de esta di­
ferencia fundamental, que exime á la biología de la 
humillante servidumbre y  posposición á la Física y la 
Química y, en suma, al macrocosmo ó cosmos inorgá­
nico. Mucho tiene adelantado el médico que, sin rene­
gar del laboratorio y de las salas de disección, reconoce 
en el estadio viviente una independencia, una autono­
mía que le distinguen. Esto han hecho los mejores 
prácticos de todas las edades, y esto han de seguir ha­
ciendo los venideros, si no quieren decaer de la alta 
investidura del sacerdocio profesional. Es preciso, sin, 
embargo, que considere el Sr. Navarro la analogía per­
fecta que hay entre su cuarta función y  la Naturaleza 
medicatriz, que tantas discusiones ha suscitado en la 
serie de las teorías médicas, y  tantos votos ha obteni­
do en pro y en contra, pudiendo contar como un nue­
vo triunfo la exposición del pensamiento que exami­
namos.

Por lo demás, no es ocasión ahora de discutir, si se 
hallan recopiladas del mejor modo posible las funcio­
nes de la vida en las tres ramas, nutrición, relación y 
reproducción. Quien así las clasifica, se ajusta bastan­
te á consideraciones de orden anatómico, teniendo en 
cuenta tres sistemas de órganos, uno vegetativo, otro 
sensitivo y  motor, que se ha llamado de relación con 
dudosa exactitud, y  otro, en fin, generador. Todos 
estos sistemas son conjuntos orgánicos, que así pueden 
suponerse parados é inactivos, como haciéndose y  fun­
cionando, con la diferencia de que para funcionar ne­
cesitan eso que se designa con el nombre de cuarta 
función, y  que en suma no debiera ser otra cosa que 
la espontaneidad ó el coeficiente indefinido, que afecta 
por igual á todo lo definido en el orden biológico. Asii 
pues, si el nombre es hasta cierto punto nuevo, lo que 
por él se significa no puede considerarse como una no­
vedad, ni como privilegio otorgado á las otras tres fun­
ciones del organismo humano. Es idea antiquísima, y 
desde muy antiguo bastardeada, haciendo de ella, d 
bien un mito más ó menos fantástico, ó ingerencia abu­
siva de elementos anatómicos especiales y  provistos, 
como por encanto, del maravilloso poder, que asume la 
gestión y  cúratela del orden en la república de funcio­
nes subalternas sometidas á su dirección.

El autor se afana en vano por encontrar partículas 
especiales del sér organizado, para conferirles una au­
tocracia de que priva á las demás. El escrupuloso exa-
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men que hace de los elementos sanos y  morbosos, así 
morfológicos como dinámicos, para forjar con ellca ese 
cuarto estado que llama tutelar, aunque hecho con 
orden y  con profusos conocimientos anatómicos y  fisio­
lógicos, no conduce á más que á extraviarle del verda­
dero camino que hay para encontrar y  sancionar las 
leyes del sér viviente y  del Universo.

Este camino es internarse en el laberinto filosófico, 
hasta dar con aquellas salidas, más ó menos naturales 
ó violentas, que se deben á insignes pensadores, dota­
dos, por privilegio especial, de una fertilidad de re­
flexión que les ha permitido colocarse en primera línea 
y consignar desde allí los fundamentos, sobre los cua­
les se ha levantado y crecido hasta vjiriable altura todo 
el saber antiguo, como se levantará indefectiblemente 
el venidero.

El sér viviente, que el Sr. Navarro considera, no es 
todavía más que el organismo vegetativo del hombre: 
por extensa que le parezca su sinopsis sistemática, es 
todavía harto pequeña cosa, si se la compara con otra 
que comprenda además todas las fases del humano 
pensamiento, las colectividades de seres racionales y 
hasta los símbolos divinos. De esta última sinopsis, su­
ficientemente comprensiva, es de la que se debe partir 
para fijar las relaciones que puede haber entre tronco 
tan robusto y esa rama que se llama Biología orgánica, 
ó sea Fisiología y Patología.

De lo alto debe arrancar la mirada que aspire á lle­
gar al punto aquel que confina con el cielo, al que se 
encamina seguramente la llamada función tutelar en 
forma de pirámide. Mas como la pirámide crece y crece 
en el pensamiento, mientras no se aparta de ella la 
mirada, hay que sentir siquiera por un momento, hay 
que imaginar que no crece m ás; hay que fingirse en el 
pensamiento un cielo, análogo al que ostenta la reali- 
dad, por encima de toda superficie terrestre y  de los 
seres animados é inanimados que en ella se levantan; 
y esto hay que hacerlo sin olvidar un momento que se 
trata de una ilusión, que en realidad no se hace más 
que simbolizar con un pensamiento, y  hasta con una 
palabra, la carencia fatal de pensamiento que acompa­
sa al pensamiento constituido, y  en la que estriba 
precisamente posibilidad de un pensamiento ulterior.

Dna ilusión de esta clase es la que ilumina al señor 
havarro, sin que, por desgracia, la reconozca como tal 
fusión. Es una idea, como lo son las de belleza, de 
Verdad y de bien moral; como lo es la del bien en ge­
neral, comprensivo de todos los bienes particulares, y 
como lo es, en suma, la de Providencia. Hay, sí, una 
rovidencia, porque hay una función providencial, que 

^icne á ser la cuarta función del autor á quien nos refe- 
úmos. Pero esta Providencia no es tan exigua, que se 
imite á un organismo vegetativo y  hasta se refunda

úna célula ó en un elemento orgánico; es la que 
Ampara, á la vez que al pájaro en el aire, al pez en el 
®gua y 4 los seres que habitan la tierra, al orden del 

Diverso y  de las sociedades humanas, defendiéndolas 
ol desorden y  de la muerte. Y  esta idea nace y  renace 
ia vista de todos los hechos, de todo lo que se palpa 

y se siente correlativamente con el necesario sujeto

sensible y  racional. Identificar esta idea en absoluto 
con el sujeto que guarda con ella relación conforme ó 
disconforme, es contradictorio, es decir inconsciente­
mente lo imposible, confundiéndolo con lo posible; 
es caer inocentemente en el lazo que nos tiende el 
curso natural délos acontecimientos, cuando nos invi­
ta á descansar de la carrera vertiginosa en que nos lie 
va, sin advertirnos suficientemente, que todo descanso 
en el mundo es relativo, transitorio, y  que toda apa­
riencia de descanso definitivo es falaz.

En lo que tiene el Sr. Navarro un sentimiento justo 
— no sabemos si decir empírico ó instintivo — es en 
el orden numérico que asigna á la función tutelar. La 
tesis y  la antítesis son los dos factores, primero y  se­
gundo, de toda función intelectual, y  aun de la fu n ­
dón de cualquier género y  categoría; la síntesis es el 
tercero, y  por largos siglos no se ha contado con otro 
para construir los sistemas filosóficos (sinopsis, como 
dice el autor). Consúltese la historia de la Filosofía, y 
resultará este aserto palmariamente demostrado. Pero 
es el caso que ha de tenerse en cuenta otro factor (fac­
tor cuarto, por consiguiente, de una cuarta función), al 
que llamaremos nosotros coeficiente indefinido, nega­
ción de la síntesis, de igual modo que la antítesis es 
negación de la tesis, y  la síntesis negación común de 
la tesis y  de la antítesis (negación limitativa, por su- 
puesto, y-no absoluta, que serla contradictoria y  signi­
ficativa de lo imposible). Con este último factor limi­
tativo es como se engendra la vida en general, es decir, 
en el pensamiento; pero en el pensamiento solo, m ien­
tras figura como cosa simplemente pensada, y  no cosa 
vista, tocada, ó presentada de cualquier modo al al­
cance de los sentidos; puesto que cuanto atañe á los 
sentidos queda ya descartado desde que nos entrega­
mos á pensar abstractamente, no sobre cosas particu­
lares ó externas, sino sobre cosas en general.

Á  la exterioridad, á la experiencia externa, á los he­
chos sometidos á la jurisdicción de los sentidos, com ­
pete en la función común el derecho de realizar, esto 
es, de aparecer como realidades, fugitivas, pero reali­
dades al fin en el momento de presentarse, relaciona­
das con el pensamiento que las concibe, á manera de 
traducciones formales de una forma original. Semejan­
tes traducciones pueden ser m uchas; el original es uno 
solo. Éste es la ley; aquéllas los fenómenos, y  ha de 
cuidarse mucho de no confundir los fenómenos con la 
ley. Los elementos que con tanto afán y  minuciosidad 
estudia el Sr. Navarro, traducen, es verdad, el original, 
usando de la libertad que para ello les otorga la fun 
ción en que uno y  otros toman parte; mas degeneran 
en plagiarios en cuanto aspiran á usurpar las prerroga­
tivas al concepto original.

Agrávase además el plagio por el exclusivismo que 
se proclama, negando el derecho de traducción análoga, 
hecha por otros elementos importantísimos de la vida, 
por la vida misma vegetativa en su conjunto, por la 
sensitiva y  por la inteligente, á figurar con mayor legi­
timidad en ese concierto de traducciones d e l original 
primero; generación viviente, concebida en general y 
sentida en particular.
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No sabemos si estas explicaciones habrán hecho sen­
tir á nuestros lectores el lado débil de la coraza del 
joven y entusiasta Dr. Navarro. Nuestro ánimo no ha 
sido amenguar el mérito de un trabajo que, por el 
contrario, merece plácemes sinceros, ni desalentar á su 
autor. Antes al contrario, nos guia sólo el nobilísimo 
propósito de esclarecer la verdad hasta donde sea posi­
ble, con abandono completo de toda pequenez personal. 
Si fuéramos nosotros los que estuviéramos equivoca­
dos y  se nos demostrase, lo agradeceríamos también 
como un triunfo de la Ciencia en general, que está muy 
encima de las ciencias que pueden caber dentro de ca­
beza humana, por grande que sea y  por elevada.que se 
la suponga.

No lo tome, pues, á mala parte el autor de la SÍ7iop 
sis sistsmátictt, ni dejen de consultar su obra cuantos 
dispongan de vagar y de condiciones á propósito para 
rendir homenaje y culto á la generación del pensa­
miento. N.

C O  N F f c R E N C t A S
D E  P A T O L O f t Í A  G E N E R A L  I N E E O O I O S A

por el DOCTOR A. ClIARRIN 
Catedrático de la Facultad de Medicina de París.

APUNTES TOMADOS POR EL DK. D. ECEQUIEL SÁNCHEZ (l)

Dos palabras sobre el profesor Charrín.
Cuasi todos los médicos españoles que han venido á 

París con objeto de estudiar el suero de Roux, o, mejor 
dicho, de Behring, han podido oir y admirar al joven 
y  elocuentísimo catedrático Sr. Charrin, una de las 
glorias más puras y más brillantes de la Medicina 
francesa contemporánea.

Cuenta hoy treinta y  ocho años de edad. Apenas 
frisaba en los treinta y cinco, era ya catedrático, por 
oposición, de la Facultad de Medicina de París, después 
de haber .sido interno de Bouchard; médico de los hos­
pitales, por oposición; laureado con la medalla de oro 
de la Facultad de Medicina y del Instituto de Francia, 
y jefe del laboratorio de Patología general de la Escuela 
práctica de la Facultad. Sus obras científicas le valieron 
ser nombrado por el Gobierno írancés caballero de la 
Legión de Honor. Ha sido colaborador distinguidísimo 
de Charcot y Bouchard en el célebre Tratado de Medi­
cina. Es autor de numerosos y esclarecidos trabajos 
sobre Patología experimental, Bacteriología, Terapéuti­
ca, Higiene, etc., etc.

P A T O L O G ÍA  G E N E R A L  IN F E C C IO S A

Las enfermedades infecciosas generales son las más 
numerosas, las más importantes, las que más interesan 
al médico desde el punto de vista práctico.

Hay en estas enfermedades infecciosas: 1.®, enfer­
medades especificas, parecidas á ellas mismas, producidas 
por un mismo microbio; al lado de estas enfermedades 
existen: ^.o, enfermedades infecciosas no especificas. Xín 
mismo microbio, según los terrenos, provoca la apari - 
ción de estados patológicos muy diferentes.

Cuando los conocimientos bacteriológicos invadieron 
las ciencias médicas, se creyó que á cada enfermedad 
correspondía un microbio. Bastába, pues, preservar el 
organismo contra la invasión de los gérmenes; esto es 
palmario para el carbunclo, el muermo. La bacteridia 
carbunclosa no produce sino el carbunclo. Pero hay 
otras afecciones cuya patogenia es más complicada; 
tales son las enfermedades infecciosas no especificas que 
comprenden precisamente las dolencias más vulgares, 
las que se encuentran á cada paso en la práctica diaria, 
como las anginas, las pleuresías, las peritonitis, las 
bronquitis, las infecciones de las serosas ó de las muco­
sas, las artritis, etc., etc. Todas estas enfermedades 
pueden ser engendradas por microbios diferentes. Te­
nemos, por ejemplo, amigdalitis con estafilococos y 
amigdalitis con estreptococos. No hay, pues, especifi 
cidad verdadera

Las enfemnedades especificas son generalmente ocasio­
nadas por microbios que vienen del exterior.

Los microbios de la mayor parte de las enfermedades 
corrientes habitan en sus cavidades, que, según la ex­
presión de Claudio Bernard, forman parte del mundo 
exterior. Los microbios específicos vienen del aire, del 
agua, del suelo, de los diversos objetos que nos rodean. 
En el organismo humano no existen ni el microbio del 
muermo, ni la bacteridia carbunclosa. Cada uno de 
nosotros tiene en sus cavidades estafilococos, estrepto­
cocos, pneumococos. Estos microbios nos pertenecen ó 
les pertenecemos. La enfermedad no estalla sino cuando 
varios factores entran en juego: el terreno, la virulencia, 
por no citar más. Y  por esta influencia del terreno, la 
vieja Medicina ha reconquistado todos sus derecho.?.

Se ve cuánto y cuán extendido es el dominio de la 
Bacteriología.

( Se continuara.)
París, 3 de Marzo de 1395.

S E C C I O N  P R A C T I C A

DIFTERIA. — SUERO BEHRING

(1) Contaiulo con la cooperación de nuestro ilu^rado 
compatriota el Dr. D. Ecequiel Sánchez, residente en París, 
tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros suscriptores 
que desde este número empezamos á publicar Jas interesan­
tes conferencias del sabio profesor Mr. Charrin, dadas re­
cientemente en la Facultad de Medicina de París, y seguidas 
con interés creciente por el Cuerpo módico y la juventud 
estudiosa de aquella cultísima ciudad. También publicar^ 
mos, merced á la galantería del Dr. Sánchez, cuanto <le más 
notable ocurra en las diferentes clínicas de aquella Facultad 
y en los hospitales de París. — L. R.

No acostumbro á molestar la atención de los habitua­
les lectores de El S ig l o  M é d ic o  ; pero la importancia 
del caso y  la atención preferente que la clase médica 
dedica en la actualidad á este moderno tratamiento, 
obligan á publicar la presente historia, modesta y fah® 
de bellezas de estilo y  escogidas figuras, pero sin otro 
móvil que contribuir con este pequeño trabajo á aporWr 
un débil grano de arena á tan útil invento é infundir 
ánimo en los demás compañeros para que, haciendo p ' 
blicas sus observaciones, cualquiera que sea el resultado  ̂
sí'-van para esclarecer algunos detalles y constituí 
una exacta estadística, base de ulteriores trabajos.

El día 2 de Febrero, después de medio día, se presen  ̂
en mi despacho, conducida por sus padres, Juana Sáu 
chez y Batista, de dos años y medio, domiciliada en 
Casa Ayala, jurisdicción de San Lorenzo.
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Según manifiesta la madre, hace cuatro ó cinco días 
se encontraba triste y con falta de apetito, coincidiendo 
este estado con alguna fiebre, mucho babeo y desarrollo 
de llagas en la boca.

Su estado actual es el siguiente :
Una placa de difteria de 1 centímetro de diámetro, 

situada en el borde izquierdo de la lengua, cerca de su 
extremidad libre é interesando parte de su cara inferior; 
una pequeña en la parte media y  derecha de la bóveda 
palatina; una de 1 centímetro de diámetro, situada en 
la amígdala derecha, interesando asimismo su pilar an­
terior; toda la mucosa bucal roja y  tumefacta; una 
gran cantidad de saliva se derramaba continuamente 
por las comisuras labiales; infarto ganglionar más con­
siderable en el lado derecho; la voz ronca; ausencia 
completa de albúmina en las orinas. El termómetro 
acusaba d8®,9; el pulso latía ItJO veces por minuto y las 
respiraciones se efectuaban 36 veces en el mismo espacio 
de tiempo.

Lo expuesto demuestra tratarse de un caso típico de 
difteria, bastante grave si se tiene en consideración la 
fiebre a lta , el infarto ganglionar, la ronquera y la 
dispnea, síntomas que indican la invasión de la laringe, 
ó al menos de las cuerdas vocales, y la infección. Así es 
que no dudé un momento en ensayar el suero antidifté­
rico que había adquirido por mediación de los aprecia­
bles amigos é ilustrados comprofesores de Las Palmas 
D. Vicente Ruano y U. Lxxis Millares, á quienes desde 
estas columnas repito mi agradecimiento.

Previa adquisición de un local para que pudiese per­
manecer bajo mi constante vigilancia, inyecté á las dos 
y media de la tarde, por primera vez en esta localidad, 
y con las precauciones antisépticas que la Ciencia orde­
na, suero Behring del uúm. 1, preparado en Berlín el 
día 7 de Enero próximo pasado; como tratamiento local, 
pulverizaciones repetidas tres veces al día con

Licor de Labarraque...............  50 gramos.
Agua...........................................  1 —

Mézclese.
Sois de la tarde. — La temperatura había descendido 

á 37°,8; el pulso á 140 y las respiraciones á 32; los demás 
síntomas en el mismo estado.

Día 3, seis y media de la mañana. — Ha pasado la 
noche tranquila, durmió bien, ha sudado algo; tempe­
ratura, 37°,8; pulsaciones, 140; respiraciones, 28; el iii 
farto ha disminuido algo; continúa la ronquera; las 
placas tienden á disminuir; no hay albúmina

Seis de la tarde. ~  La gran placa de la lengua y la de 
la bóveda palatina se han eliminado espontáneamente, 
presentando un fondo rosado con ligero tinte blanque­
cino; temperatura, 37°,8: pulsaciones, 140; respiracio­
nes, 28; los demás síntomas en el mismo estado; se re- 
sis:e mucho á la alimentación.

Día 4, seis y media de la mañana. — Ha pasado la 
noche muy intranquila y con tos. La placa amigdalina 
soba desprendido; la de la lengua está más blanca ¡ el 
infarto ha disminuido algo; la ronquera ha aumentado; 
existe tos crupal desde media noche; uo hay síntomas 
bronco-pulmonares ni albuminuria; temperatura, 87°; 
pulsaciones, 128; respiraciones, 36.

Se ha presentado una nueva placa en la parte media 
de la cara superior de la lengua; dos más en la bóveda 
palatina; continúa la resistencia á tomar alimento. 
Aconsejo á la familia el mayor cuidado al suministrár­
selo ; no sea que algún traumatismo involuntario de la 
mucosa haya sido la causa ocasional de las nuevas pla­

cas. Como se resiste algo á la pulverización, la sustituyo 
por toques ligeros repetidos tres veces al día con

Ácido salicílico.......................  5 gramos
Grlicerina..................................  100 —

Disuélvase.
El descenso en la temperatura y el pulso y la dismi­

nución del infarto infundían más esperanzas, indicando 
que los síntomas de infección iban desapareciendo; pero 
la tos crupal, el aumento de la ronquera y la dispnea sin 
síntomas pulmonares, unidos al mayor número de pla­
cas, indicaban bien claramente que la laringe había 
sido invadida. Continuando este estado, sobrevendría la 
asfixia, y  tras ella la muerte, si antes no se intervenía 
practicando, la traqueotomía, No desmayé ante este 
nuevo peligro ¡ confiaba en el tratamiento, y á las nueve 
de la mañana practiqué una nueva inyección de suero 
Behring del núra. 2, preparado el 4 de Enero.

Seis de la tarde. — Ha desaparecido el timbre crupal 
de la tos; ésta se hace c^n expectoración, que la enfer­
ma no expulsa á causa de sus cortos años; los demás 
síntomas en el mismo estado; temperatura, 38°,4; pul­
saciones, 140; respiraciones, 32.

Día 5, seis y media de la mañana. — Ha dormido con 
tranquilidad; temperatura, 36°,5; pulsaciones, 100; res­
piraciones, 24; las placas primitivas de la lengua, pala­
dar y amígdalas, casi limpias; la que se presentó con 
posterioridad en la lengua, algo más limpia; las dos úl­
timas del paladar, en el mismo estado ; ha aumentado la 
ronquera; no hay albúmina.

Á las once de la mañana nueva inyección de suero 
Behring del núm. 3, preparado el 3 de Enero.

Seis de la tarde. — Ha pasado el día tranquila y  que­
riendo jugar, habiendo comido algo espontáneamente; 
temperatura, 37°,3; pulsaciones, 128; respiraciones, 28; 
los demás síntomas, en el mismo estado.

Día 6, seis y media de la mañana. — Ha dormido toda 
la noche; temperatura, 36°,5; pulsaciones, 100; respira­
ciones, 24; las ulceraciones dependientes de las placas de 
la lengua, amígdala y  bóveda palatina, completamente 
cicatrizadas, habiendo quedado en el sitio que ocupaba 
la de la lengua una muy notable depresión, debida á la 
perdida de substauf’ ia ocasionada por el espesor de las 
falsas membranas; las que con posterioridad se presen­
taron en la lengua y paladar ofrecen buen aspecto; el 
infarto continúa disminuyendo; la ronquera, en el mismo 
estado; no hay albúmina.

Seis de la tarde. -  Temperatura , 37°,5 ; pulsacio­
nes, 100; respiraciones, 20; todo continúa en buen esta­
do; ha comido algo más que en el día anterior.

Día 7, seis y inedia de la mañana. — Cicatrizada la 
ulceración de la lengua; las dos que restan en el pala­
dar, en vías de cicatrización; la tos se hace fácilmente y 
con expectoración; continúa la ronquera; no hay albú­
mina ha dormido bien.

Seis de la tarde. — Ha comido regular; casi todo el 
día ha estado jugando; temperatura, 36°,5; pulsacio­
nes, 100; respiraciones, 20.

Día 8, seis y  media de la mañana. — Temperatura, 
pulsaciones y respiración normales; los infartos han 
desaparecido completamente; las ulceracionts de la bó­
veda palatina, mucho más pequeñas; la tos menos fre­
cuente; hay menos ronquera; no hay albúmina; durmió 
toda la noche, siendo necesario despertarla para tomar 
alimento, lo que hizo sin resisteneia.

Seis de la tarde. — Continúa en el mismo estado.
Día 9, seis y media de la mañana. — Temperatura,

I
i
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pnlsacienes y  respiración normales; cicatrizada una de 
las úlceras; hay menos tos; la voz es más clara; no 
hay albúmina; tiene mucho apetito.

Seis de la tarde. — Cicatrizada la úlcera que quedaba 
en el paladar; ha comido y  jugado con deseo y  anima­
ción.

Día 10. — En vista del estado que presentaba en el día 
de ayer, podía haberse dado de alta sin inconveniente 
alguno; pero este momento, tan deseado por la familia y 
por mí, quise retrasarlo unas cuantas horas que me sir­
vieran de confirmación á la última nota clínica.

Lo anteriormente expuesto demuestra que las 2.100 
antitoxinas inyectadas en el corto tiempo de sesenta y 
nueve horas á una niña de tan tierna edad, no produje­
ron síntoma alguno que pudiera ni remotamente atri­
buirse á acción tóxica del medicamento; muy al contra­
rio, á las cuatro horas de la primera inyección disminu­
yó la fiebre; á las dieciséis presentaban las placas mucho 
mejor aspecto, y á las veinticuatro se habían desprendi­
do espontáneamente. Á las nueve horas de practicada la 
segunda inyección, desapareció el timbre crupal de la 
tos y disminuyó la dispnea, y, por último, la tercera in­
yección curó á la niña ; de consiguiente, que tenemos un 
caso bien claro y  terminante en que el suero Behring 
triunfó del principio de intoxicación que presentaba la 
niña en los primeros momentos y del principio de crup 
que se presentó el día 4

En los muchos casos de difteria que he tenido ocasión 
de tratar en esta localidad, nunca he observado, á pesar 
de los múltiples y variados tratamientos que he pues­
to en práctica, una tan pronta y  rápida curación.

Los casos de difteria faríngea benignos han tardado 
de quince á veinte días on curarse con los tratamientos 
ordinarios.

En los de difteria descendente, acompañada ó no de 
infección, he tenido que practicar la traqueotomía y no 
he podido salvar sino el 28 por 100, habiendo fallecido 
los restantes por bronco-neumonía ó por otras complica­
ciones.

Así es que no tengo inconveniente alguno en procla­
mar las excelencias del nuevo método de que hoy dispo­
nemos para combatir tan terrible afección, persuadido 
como me hallo de que á su sola y  exclusiva intervención 
debo el brillante resultado obtenido en este grave caso.

J o a q u ín  B l a n c o .
Arucas, Febrero de 1898.

C R ITER IO  E T IO L Ó G IC O -P A T O G E N  ÉTICO
EN LAS ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO

Conferencia pronunciada en la nooiie del I." de Febrero en la So­
ciedad Española de Hidrología Médica,

Por el Dr. D. AESENIO MARÍN PERUJO 
Profesor libre de enfermedades del aparato dig.;8tivo, médico -  director 

do loe bauoa de Lanjarón, ote.

IV
Las consideraciones que acabo de hacer respecto á las 

enfermedades generales del organismo se aplican del 
mismo modo á las enfermedades locales.

Voy á ser muy breve en esta exposición, porque no 
estamos en el caso de hacer Patología, sino en el de apli­
car ésta á las gastropatías. Pero concretaré algún 
hecho.

Es tal la relación, ya de continuidad, de circulación,

de inervación, de secreción, etc., que existe entre el hí­
gado y  el estómago, que, en bastantes ocasiones, no po­
drá hacerse sino después de observaciones repetidas la 
afirmación de que el padecimiento empezó por uno ó 
por otro órgano. Tal es el analogismo sintomático. T  si 
cito una enfermedad del hígado, por ejemplo, el cólico 
hepático, puedo manifestaros un hecho curioso: la ma­
yor parte de las veces este padecimiento ha sido califi­
cado de dispepsia, de gastralgia, de dilatación estoma­
cal, y también de reumatismo, y  no sólo en los comien­
zos de la afección, sino mucho tiempo después, durante 
años y  años. Y  la autenticidad del hecho es innegable. 
Estando al frente, como médico • director, de un Estable­
cimiento de aguas minerales, que son especiales para la 
curación de los padecimientos del hígado, y  acudiendo 
á Lanjarón algunos centenares de hepáticos todos los 
años, he logrado una estadística respetable de esta clase 
de enfermos. Pues bien: lesulta evidente que la mayor 
parte de estos litiásicos del hígado, que aquejaron tan­
tas ó cuantas veces las molestias ó la gran crisis del 
cólico hepático, pasaron por dispépticos, etc., en los 
primeros meses y aun años de la enfermedad. Y  esto se 
observa en enfermos de los grandes centros y en enfer­
mos de pequeñas poblaciones rurales, igual en pacientes 
que fueron visitados por profesores muy reputados, que 
en individuos á quienes prestaron asistencia médicos 
modestos.

Bien demostrado queda con esto la influencia que tie­
nen las enfermedades del hígado sobre el estómago, y la 
propensión excesiva que hay para admitir al instante 
una enfermedad estomacal que no se quiere relacionar 
con nada. ¿Cuántas pretendidas dispepsias, y  aun dila­
taciones y  catarros gástricos, no han sido y  no son en 
rigor otra cosa que enfermedades de tal ó cual órgano?

El útero, en la mujer, es responsable de muchas dis­
pepsias. Esto es de observación vulgar. Y  tanta es su 
influencia sobre el estómago, que, aun diciéndonos el gi­
necólogo que en aquel órgano no se aprecia la más pe­
queña lesión, el gastrópata admite en ocasiones esta in­
fluencia, lo cual demuestra que, aun sin perturbaciones 
materiales apreciables, un imperceptible cambio de po­
sición, una insignificante distensión, una atonía espe­
cial del útero, algo, en fin, que no aprecian los sentidos, 
pero sí la inteligencia, origina la perturbación de la 
función estomacal, y no así como se quiera, sino fre­
cuentemente en forma de crisis brutales, de intoleran­
cia grandísima, de malestar general y  local.

Para probar que muchas enfermedades del cerebro 
pasan por enfermedades del estómago, bastará citar un 
ejemplo.

Hace cuatro años un médico muy ilustrado de esta 
corte se presenta en mi consulta rogándome vea con el 
necesario detenimiento á su padre, á quien acompaña. 
Este señor, de cincuenta y tantos años, aqueja gran 
inapetencia, casi repugnancia para el alimento, y tiene 
vómitos á cada momento. Está algo demacrado, propen­
de á la tristeza. Perdió á un hijo y  se afectó muchísimo, 
y aun, por aquella época, asomaron vértigos, que des­
pués no volvieron á presentarse.

El cuadro morboso es limitado, ciertamente; pero re­
flexionando mucho sobre él, no satisfaciéndome ciertos 
diagnósticos que, á mirar superficialmente las cosas, fá­
cilmente hubiera formulado, y  fijándome en la conmo­
ción sufrida, en los vértigos, y  en lo algo extraño del 
caso, dije con mucho sentimiento á mi joven compañe­
ro que, á pesar de no haber más síntomas que los vó-
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mitos, la inapetencia y algo de demacración, sospechaba 
que la enfermedad de su señor padre era del cerebro, y 
que muy bien pudiera hacerse ostensible y  muy grave 
en el momento menos pensado.

Afortunadamente para el diagnóstico que formulé, y 
desgraciadamente para el enfermo, modelo de hombres 
bondadosos, á los pocos días aparecieron síntomas cere­
brales muy manifiestos, y  pocos días después la muerte.

Las enfermedades del corazón, pulmón, de los r i ­
ñones, etc., originan á menudo fenómenos dispépticos 
tan especíales, que absorben de tal modo el padecimien­
to del órgano de donde emanan, que suele en estos casos 
sonar solamente el nombre de dispepsia, con grave per­
juicio para el diagnóstico real y para la terapéutica.

Nada diré de las crisis gastrálgicas de los tabéticos, ni 
de otras particularidades: sería alargar demasiado esta 
conferencia.

Venimos á parar á lo siguiente: muchas enfermeda- 
dades generales y otras locales, no sólo originan, sino 
que dan aspecto determinado, carácter propio é indica­
ción especialísima á la dispepsia, ante la cual aquéllas 
se obscurecen ó no dan apenas muestra de su existencia.

V
No niego que el estómago se refleja en todo el orga­

nismo y  en todos los órganos, como es muy sabido.
Por su situación topográfica especial tiene relaciones 

directas ó casi directas con la mji,yor parte de los órga­
nos: corazón, pulmón, hígado, páncreas, bazo, intesti­
nos, etc.; así es que en la esfera de lo mecánico da lugar 
á muchísimos desórdenes; su circulación se relaciona de 
un modo especial con la de los principales órganos; su 
abastecimiento nervioso representa sistemas nex'viosos 
tan distintos como el pneumogástrico y  el gran simpá­
tico, ganglios diversos, relaciones nerviosas iutrincadí- 
simas é innumerables : su gi-an fábrica de autoinfeccio- 
nes lleva á la sangre y  ai organismo las distrofias, la 
intoxicación. El desorden de un ór-gano tan relacionado 
casi implica el desorden general.

El cerebro provoca el sopor, el adormecimiento, el 
vértigo, simulando un ataque cerebral. Las mayores 
aberraciones se presentan en las funciones visual, audi­
tiva, etc. En el corazón influye tanto, que bastará decir 
que se toman dispépticos por cardíacos. Las alteracio­
nes vaso-motoras son también notables. Las funciones 
hepática y  renal se alteran apenas se ha alterado la fun­
ción digestiva. En la esfera de la inervación ocurren 
tantos y tan diversos hechos dependientes de la dispep­
sia, que no hay síntoma nervioso que no se presente; la 
neurastenia podría admitirse aún más fácilmente que 
aquélla. Respecto á autoinfecciones, la dispepsia da lu­
gar á enfermedades de la piel, y cualquiera admitiría 
en estos casos el herpetismo df Lancereaux. Todos sa­
ben que hay un estado febril relacionado con la pertur­
bación del estómago. En fin, son innumerables las alte- 
i:aciones á que da lugar la dispepsia.

Pero esto mismo, señores, corrobora mi aserto y prue­
ba con toda evidencia que la gran patogenia de las 
morbosidades palpita en esos síndromes que se llaman 
dispepsias.

V I
Si como es ésta una conferencia fuese una discusión, 

presumo que alguno de los distinguidos compañeros que 
me escuchan habrían de decirme poco más ó menos lo 
siguiente:

«N o demos demasiada importancia á la patogenia de

las gastropatías. Sea cual fuere la causa que las ha en­
gendrado, si han adquirido ya éstas por su lesión carác­
ter autóctono, independiente, como tales se considerarán 
en la clínica y en la terapéutica. Pretender combatir 
las enfermedades que originan las dispepsias es preten­
der un imposible casi siempre. Seria una terapéutica 
ideal que no demuestra la realidad de las cosas.»

Yo puedo decir que mientras se halla ó no la causa 
patogenética, al ver un estómago inmundo, que es ma­
nantial inagotable de autoinfecciones, tengo buen cui­
dado de hacer los lavados y desinfecciones correspon­
dientes; así como en presencia de una dispepsia con ato­
nía é hipoclorhidria, procuro suministrar ácidos ó dar 
tónicos especiales, aun cuado no se halle demostrada to­
davía la causa de la enfermedad. Esto, la medicina sin­
tomática, se impone ciertamente en ios justos limites 
que aconsejen las circunstancias, porque si aguardamos 
sin hacer nada, poco menos que cruzados de brazos, á 
que se demuestre plenamente la indicación causal, mu­
chas veces perderíamos un tiempo precioso presenciando 
la exacerbación de la enfermedad y la misma muerte. 
Ya veis que yo me adelanto á la objeción, la examino 
y la acepto en justas proporciones.

Habrá que observar y  tratar la dispepsia como tal, 
es innegable; pero esto será en la inmensa mayoría de 
casos insuficiente, y representará un bien demasiado 
pequeño, una intervención modesta, un triunfo efímero, 
capaz de satisfacer á quien mire el lado superficial de 
las cosas, no al hombre reflexivo, que sabe que curar 
una enfermedad es bastante más difícil que propinar un 
medicamento para acallar momentáneamente el sínto­
ma que molesta.

Si es cierto, y  creo que lo he demostrado, que los cro­
nicismos, no sólo ocasionan la dispepsia, sino que siguen 
obrando sobre ésta, imprimiéndola una marcha especial 
y  exigiendo un tratamiento determinado, el patogené- 
tico, para su curación, nadie pondrá en duda que el cri­
terio etiológico-patogenético es el que impone la con­
ciencia del deber y  el progreso de la Ciencia.

Que en muchas ocasiones este criterio no puede pre­
valecer, porque el diagnóstico es obscuro, y la dispepsia 
no denuncia ninguna anormalidad en el organismo. 
Pues procúrese á toda costa encontrar el padecimiento 
que ocasiona la perturbación gástrica; y  si no se logra 
encontrarle, no por eso estaremos autorizados para de­
cir que aquella dispepsia es esencial; la lesión, sea en el 
organismo todo, sea en un órgano, existe; lo que hay es 
que no la hemos encontrado.

Ahora bien : ¿sucede esto tantas veces como se pre­
tende? No, y cada vez sucederá menos si nos educamos 
y  afianzamos en este criterio de la patogenia de las gas- 
tropatías.

SECCIO N  P R O F E SIO N A L

IM PUESTO SOBRE LOS S U ELD O S

( OTRA CIRCULAR )

Con fecha de hoy, dice esta Dirección general al de­
legado de Hacienda de Cádiz lo que sigue:

«Vista la instancia suscripta por varios médicos de 
Vejer de la Frontera ( Cádiz), solicitando no sufran des­
cuento los sueldos que respectivamente perciben del 
Municipio, fundando su pretensión en la orden de este 
Centro, fecha 29 de Octubre último, que ha declarado 
exceptuadas del impuesto las igualas que cobran los

■•I
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médicos titulares, puesto que la iguala no viene á ser 
otra cosa que el sueldo de un año á juicio de los expo­
nentes:

Considerando que la expresada orden de esta Direc­
ción en manera alguna se ha referido á los su-- 'ios ó 
asignaciones que los médicos ó farmacéuticos titv "•es 
perciben de los fondos municipales, pues esto hubiura 
sido declarar una excepción que de ningún modi, con­
siente el reglamento de 10 de Agosto de 1898, hoy vi­
gente, y hacer, sin razón justificada, á los citados fun­
cionarios de mejor condición que á los demás:

Considerando, sin embargo, que la pretensión da ios 
exponentes, así como las de otros facultativos de dife­
rentes pueblos que también han creído no deber tribu­
tar por razón del sueldo que perciben, demuestran cla­
ramente que la expresada resolución de 29 de Octubre 
próximo pasado ha sido mal interpretada, y que se trata 
de dar á la exención contenida en la misma una exten­
sión que realmente no tiene, por lo cual es indispensa­
ble se fije bien el alcance de ella para evitar en lo suce­
sivo nuevas dudas:

Considerando que el sentido legal de la palabra igua­
lâ  esto es, composición, ajuste ó pacto en los tratos, y 
también el estipendio ó la cosa que se da en virtud de 
ajuste, no autoriza, como se pretende por los recurren­
tes, la interpretación de que las igualas tengan forzosa­
mente que entenderse siempre celebradas con los vecinos 
pudientes, pues aun cuando en la práctica asi suela en­
tenderse, no excluye la posibilidad de que en algún caso 
los Ayuntamientos celebren con los facultativos igualas 
para asistencia de vecinos pobres, independientemente 
del sueldo ó asignación con que se encuentre dotada la 
plaza de módico titular:

Considerando que á ese caso concreto se refiere la 
orden de esta Dirección, ya citada, recaída en virtud de 
consulta de la Delegación de Hacienda de Ávila acerca 
de las cantidades que figuran loa Ayuntamientos en sus 
presupuestos para pago de las igualas hechas con los 
médicos, farmacéuticos y  agentes de negocios por lo 
que se refiere á los vecinos pobres; consulta que se re­
solvió en el sentido indicado, por entender que se trataba 
de casos en que los médicos y  farmacéuticos por un 
lado, y  los Ayuntamientos por otro, independientemente 
del carácter de funcionarios de aquéllos, intervenían 
como partes contratantes al celebrar las igualas, que 
debían seguir la misma suerte que las que lo fueron con 
los vecinos pudientes:

Considerando que la citada orden se pirculó á todas 
las provincias, para darle carácter general y  evitar que 
en las Delegaciones de Hacienda se adoptaran criterios 
distintos en la materia:

Considerando que al citarse en la real orden los ar­
tículos 19, 21 y 22, en relación con el 4.® del reglamento 
de 10 de Agosto de 1&93, demuestra claramente la idea 
que tuvo esta Dirección general al resolver la consulta 
de que queda hecho mérito, que no fué otra que la ya 
indicada, y no pudo ser nunca la que se pretende por 
los recurrentes, toda vez que, tratándose de retribución 
de servicios personales prestados por los interesados 
como funcionarios del Municipios, no cabía dudar que 
estaban comprendidos en el reglamento del impuesto;

Esta Dirección ha acordado resolver con carácter ge­
neral, y como aclaración á la orden de 29 de Octubre 
último, que las retribuciones exceptuadas del impuesto 
por la misma son únicamente las igualas, es decir, las 
cantidades que en virtud de contrato con los Ayunta­

mientos pudieran percibir los médicos y  farmacéuticos 
por la asistencia de los vecinos pobres, si en algúu caso 
se hacían esos convenios con independencia del sueldo 
asignado á la plaza de titular, pues en cuanto á este 
último, no puede dudarse en modo alguno que está so­
metido al impuesto.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y  efec­
tos que procedan, esperando se sirva acusar recibo de la 
presente.»

Y  lo traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde 
á V S. muchos años.
Señor delegado de Hacienda.

Madrid, 6 de Febi-ero de 1895. —

C O N S I D E R A C I O N E S
QUE INTERESA SE TENGAN P-N CUENTA, REFERENTES 

AL PROYECTO DE LEY DE SANIDAD

A l E x cm o . Sr. Dr. D. Ang’e l F e rn á n d e z -C a ro .

Ya se han levantado algunas voces 
A atacar el proyecto de ley de Sani­
dad y  la inamovilidad de los titula­
res, en nombre de una “ falsa,, idea de 
la autonomía municipal; justo es que 
se trate de restablecer la verdad. Es 
indispensable aplicar el método expe­
rimental á la Administración pública; 
suprimir en ésta aquello que una pro­
longada experiencia ha demostrado 
qne es “ insuficiente,, ó peijudioial, ó 
implantar en su lugar las reformas 
adecuadas.

¿Deben tener derecho á ascender los inspectores muni­
cipales á inspectores provinciales ? — Necesidad de 
insistir, hasta que se consiga, en la inamovilidad de 
los titulai'es. — Falsa idea de la autonomía munici-
f  al. — Las epidemias y  los focos de infección rebasan 
os límites del Municipio, y requieren, por lo tanto, la 

intervención y la inspección del Estado. — El Muni­
cipio es impotente para detener ó disminuir, todo 
cuanto alcanza la Ciencia, las epidemias y sanear los 
focos de infección. — Bajo el brillante manto de auto­
nomía municipal se trata de hacer que pasen grandes 
hediondeces y  horrorosas inmoralidades. —Sobre toda 
autonomía y sobre toda libertad está el derecho que 
los ciudadanos tienen á la vida, fuente de esa autono­
mía y de esa libertad. — En la dirección de la admi­
nistración sanitaria, en todos sus órdenes, deben in­
tervenir individuos (inspectores, incluso los munici­
pales), convencidos de lo beneficioso de la práctica de 
los preceptos de la Ciencia. — El Cuerpo de Sanidad 
civil, sin inspectore.s municipales inamovibles, es un 
cuerpo monstruoso, un cuerpo con cabeza, pero sin 
extremidades que ejecuten lo que aquélla dispone. — 
Sin la inamovilidad de los titulares, la Administración 
sanitaria no es más que el desorden, el caos, la anar­
quía, — El establecimiento dei Cuerpo de Sanidad 
civil contribuye á que se moralice la Administración 
pública, y conviene á otros supremos y sagrados inte­
reses del país. — Necesidad de que la Administración 
sanitaria española aparezca bien organizada ante el 
extranjero.
Mucho es lo que algunas eminencias médicas han 

hecho por los titulares; pero, sin perjuicio del recono- 
cimieuto á que son acreedoras, es preciso que hagan 
algo má.s para que su obra resulte, en lo posible, per* 
fecta. Los hombres de mérito, como los que han inter­
venido en este asunto (en las Redacciones de la Prensa 
profesional y  en los Cuerpos colegislad ores), no dejan 
las empresas que inician sin terminar : ya que han 
hecho un empeño de decoro en defender á los titulares, 
hagan otro empeño en procurar que se conceda un tercer 
turno siquiera á los mismos, que lo hayan merecido, 
para que puedan ascender á inspectores provinciales de

Dl<
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Sanidad. ¡Dos turnos para la aristocracia de los médi­
cos; pero un turno al menos para el mérito, un turno 
para la clase, hasta ahora desheredada, por quien 
abogo!

No sólo aun les queda á los Municipios un medio de 
martirizar á ios titulares — del que usarán sin duda —, 
un modo de desvirtuar, cuanto puedan, la inamovilidad 
que se los concede, sino, lo que importa más todavía, 
¿debe entregarse la práctica de la Sanidad á hombres 
que no puedan tener aspiraciones, á hombres que no 
puedan sentir emulación, que no puedan pasar jarnás de 
médicos de pueblo; á hombres que tienen por necesidad, 
por esa misma falta de aspiraciones, que convertirse en 
rutinarios?... Croo que no.

Con que uno entre mil de los titulares pueda ascen­
der á inspector provincial, se conseguirá que todos se 
estimulen, que se esfuercen por poner en práctica los 
preceptos de la Higiene.

¿Por qué no ha de tener derecho á ascender aquel que, 
en tiempo de epidemia, expone repetidamente su vida á 
cuerpo descubierto, por decirlo así, sin esos medios pre­
servativos de quu á veces puede disponerse en los gran­
des centros de población, ó que en tiempos normales se 
esmera por que Ip.s enseñanzas de la Ciencia se convier­
tan en hechos en a localidad en que reside?

Entre los tituL.res no faltan personalidades que co­
nocen á fondo, práctica ó teóricamente, lo que son las 
epidemias, sobre todo en la clínica; personalidades que 
han hecho objeto de sus estudios los procesos zimóti- 
cos, y han hecho en estos estudios más gastos de los que 
su posición permitía, y  han hecho el fin de su especiali­
dad la Higiene; y  si, después de haber empleado en 
tales tareas lo mejor de su vida, se niega á los referidos 
titulares el ascenso, se entrega á los mismo cruelmente 
á la desesperación... No desconozco las inmensas venta­
jas, cada día mayores, de la Bacteriología; pero ¿no es 
todavía el diagnóstico clínico el supremo, el decisivo en 
el cólera; sin pensar, como Peter, que los bacilos no son 
Una causa, sino un efecto de éste; sin negar la importan­
cia del bacilo de Koch? ¿No se observan, como indican 
á.rnould y otros autores, diversas bacterias en la enfer­
medad originaria del Ganges; no se han advertido casos 
de cólera sin bacilos?... Interesa que el mayor número 
posible de médicos, titulares ó no, cuyos medios se lo 
permitan, se adiestre en la Bacteriología ¡ mas no se des­
precie la gran suma de hechos clínicos que esos titula­
res han observado.

Debieran ser todos los inspectores provinciales, mu- 
uicipales antes, para tener una experiencia exacta sobre 
fu e llo  que han de dirigir, porque sólo se conoce bien 
lo que se ha practicado asiduamente, y porque á veces 
®u la práctica surgen dificultades no previstas por los
uutores.

¿Es que únicamente importa en España á las gran­
des ciudades que se evite la propagación de las epide­
mias?

¿No urge á esas mismas grandes ciudades la inspec­
ción sanitaria esmerada de los pueblos, hecha por hom- 
hres que se afanen en cumplir con su deber, por la espe­
ranza de mejorar su porvenir? ¿Es que una epidemia ini­
ciada en uno de esos pueblos no puede extenderse á un 
§ran centro de población? Seguramente no faltará quien 
recuerde la epidemia de cólera que hace algunos años 
estalló en Puebla de Bugat, y  que tantas víctimas oca­
sionó en Valencia, Murcia, Aranjuez y  en otros puntos, 
i^h! No se llene de amargura el alma de los titulares;

procure hacerse, en lo posible, grato el penoso ejercicio 
de sus obligaciones.

¿Cuántas batallas ganaría un ejército cuyos segun­
dos, primeros tenientes y  capitanes no pudieran ascen­
der á coroneles ni á generales?

En una época de plena democracia, ¿deben los médi­
cos dividirse en castas? ¿Debe haber una raza despre­
ciada, una raza de parias ó deilotas(los titulares)? Al­
gunos médicos (á  quienes respeto, y cuya ilustración 
reconozco), ¿tienen la sangre azul, y los demás la tie­
nen roja? Nada más lejos de mi imaginación que inten­
tar orear antagonismos entre los médicos; no deseo que 
se cercenen las ventajas que se trate de conceder á los 
que se dedican á cierta especialidad; no se rebaje á unos 
para elevar á otros; mas sí opino es muy justo que se 
favorezca, en cuanto sea dable, á los inspectores muni­
cipales.

No quisiera ofender á nadie; me consta que en Espa­
ña hay médicos distinguidísimos, tan ilustrados como 
los que puedan existir en el más adelantado país; pero, 
sin embargo, es evidente que en nuestra patria no hay 
una exuberancia de genios, aunqun abunden los talen­
tos, como ha dicho un escritor. ¿Dónde están esos 49 
sabios que han de ser inspectores provinciales, que han 
escrito obras extensas dilucidando temas variados de 
Higiene pública, que han demostrado repetidamente 
su originalidad en esta ciencia, que han inventado apa­
ratos para hacer más enérgica, más rápida, más econó­
mica la desinfección, ó para prevenir, de un modo segu­
ro, determinadas epidemias; que conocen los resortes y 
artificios que la rutina y la ignorancia ponen en juego 
para dificultar la práctica de los beneficiosos preceptos 
de la Ciencia? ¿Dónde están esos 49 sabios, para pres­
cindir por ellos de los titulares?... Ni aunque existieran 
debiera olvidarse á éstos por completo. Y  no existen 
porque no se ha estimulado suficientemente á los 
médicos. Obligúese á los inspectores provinciales, hayan 
sido municipales antes ó tengan otra procedencia, á 
presentar alguna obra original ó algún invento durante 
los dos primeros años que ejerzan su cargo, para poder 
ascender dentro de su respectivo escalafón, y no tardará 
España en presentar un plantel de inspectores sanita­
rios, si no en extremo sabios, al menos ilustradísimos, 
ante los países extranjeros; un conjunto de prácticos 
higienistas á la altura de los de las naciones más civi­
lizadas, y acaso por encima de este nivel (i). ( Balzac ha 
dicho : «En el seno de las masas se encuentran siempre 
hombres eminentes y  profundas inteligencias.)

Teniendo, pues, en cuenta lo expuesto, si no se desea 
que todos los inspectores provinciales pasen por la ins­
pección municipal, créense dos turnos para el ingreso 
por oposición ó por el procedimiento que se considere 
más oportuno, y resérvese uno, por lo menos, para el 
ascenso de los titulares que, al mérito, reúnan la anti- 
gü.edad. ( No es justo desconocer que médicos munici­
pales que han prestado servicios que no deben olvidar­
se, por adeudarles los Municipios anualidades enteras, 
carecen de los fondos necesarios para presentarse en 
Madrid y  permanecer en éste el tiempo preciso para 
hacer oposiciones.)

F e r n a n d o  L e a l  d e  S i b r b a .
(Se concluirá.)

(1) Espaíia corresponde á los climas templados, climas 
que fueron la cuna del progreso.
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EL DESCUENTO DEL 5 Y 11 POR 100 DE LOS TITU U R ES

D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a l l a d o l i d .

IMPUESTO SOBRE HABERES, SUELDOS Y ASIGNACIONES
Circular.

La Dirección general de Contribuciones é Impuestos 
me dice en circular de 29 de Octubre de 1894 lo siguiente: 

«Con fecha 11 del corriente dijo este Centro al delega­
do de Hacienda de Ávila lo que sigue:

«Vista la consulta formulada por esa Delegación acer­
ca de si las cantidades que figuran los Ayuntamientos en 
sus presupuestos para pago de las igualas hechas con 
los médicos y farmacéuticos por la asistencia y  suminis­
tro de medicinas k los vecinos pobres, y  con los agentes 
de negocios por el cobro de inscripciones de Propios y 
Beneficencia, se hallan comprendidas en los arts. 19, 21 
y  22 del reglamento de 10 de Agosto del año próximo pa­
sado para la administración y  cobranza del impuesto 
sobre sueldos y  asignaciones, y, por lo tanto, están su­
jetas al del 5 y 11 por 100 respectivamente:

» Visto el art. 4.® y  los ya citados del expresado regla­
mento:

«Considerando que el impuesto de que se trata sólo 
debe exigirse en los haberes que perciban los empleados 
de los Ayuntamientos, cuyo carácter no puede atribuir­
se á los médicos, farmacéuticos y agentes de negocios á 
quienes se refiere la consulta, puesto que los servicios 
que respectivamente desempeñan, ya asistiendo ó pro­
porcionando medicamentos á los vecinos pobres, ya co­
brando los intereses de las inscripciones por lo que hace 
á los últimos, así como la remuneración que por ellos 
han de abonar los Municipios son objeto de un contrato 
previo entre éstos y  aquéllos:

«Considerando que, tanto por esta razón como por la 
de la índole especial de los servicios que prestan los 
agentes de negocios, no puede, en manera alguna, esti­
márseles como funcionarios civiles;

«Esta Dirección general ha resuelto la consulta de esa 
Delegación en sentido de que las igualas á que la misma 
se refiere están exceptuadas del impuesto sobre sueldos 
y  asignaciones, siempre que, tanto los médicos y farma­
céuticos como los agentes de negocios, se hallen matri­
culados y  satisfagan la contribución industrial corres­
pondiente.»

Lo que hago público en las columnas del Boletín ofi­
cial de esta provincia para conocimiento de los intere­
sados y  efectos oportunos.

Valladolid, 21 de Enero de 1895.—Ricardo Guijarro.

H A B E R E S  P A S I V O S  
PARA MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS TITULARES

La Prensa política primeramente, y  después E l  S ig l o  
M é d ic o  correspondiente al 27 del pasado Enero, nos han 
hecho sabedores de que al Dr. Calleja, sabio catedrático 
de Anatomía en el Colegio de San Carlos, senador del 
reino y  vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, 
iniciador y  gestor de tan humanitario pensamiento, ha 
cabido la honra de verlo traducido en proyecto de ley, 
aprobado ya por el Consejo de ministros.

En adelante, los titulares tendrán siquiera el pan de 
cada día cuando, agotadas las fuerzas morales y  mate­
riales por el continuo batallar, lleguen á la vejez bendi­
ciendo con sus familias al compañero que se preocupó 
por su suerte, quien, llegando á elevadas alturas, según

vaticinaba el Dr. Pulido al biografiarle en el libro La 
Medicina y  los médicos, concluía con las palabras si­
guientes: «Su influencia en los destinos médicos ea 
grande y  ha de serlo mayor aún. Siga Dios poniendo 
buena intención en su ánimo, actividad en su espíritu y 
prosperidad en sus afanes, y  no dudemos de que la clase 
y la Ciencia tendrán que agradecerle nuevos y  valiosísi­
mos servicios.» Ha llegado, pues, la época que presen­
tía el Dr. Pulido en 1883, pudiendo añadir el Dr. Calleja 
un timbre más á su gloria desde el pináculo en que se 
encuentra, cual es haber sido útil haciendo bien por sus 
comprofesores, satisfacción que hallará cumplida re­
compensa en el voto de gracias que han de rendirle to­
dos los titulares, así de grandes como de pequeñas pobla­
ciones, puesto que á todos alcanzará el beneficio por él 
intentado. Al calor del progreso de los tiempos surgen 
las ideas que hacen patentes las necesidades de las So­
ciedades, reglamentándolas, dándoles medios de estabili­
dad y  premiando sus servicios; y  esto, que sucede años 
ha con otras profesiones, no ha tocado en suerte á la 
nuestra hasta ahora, á pesar de ser la ley primera del 
Estado, salus populi suprema lex esto, porque no habrá 
tenido un genio de valor que se interesara por ella, ya 
que los Gobiernos de todos los matices la tenían en el 
más completo ostracismo respecto á jubilaciones, de que 
disfrutan otras entidades con menores méritos: lucha el 
médico con epidemias, y  al perecer en ellas encuentra su 
familia ser letra muerta la ínfima pensión asignada por 
la ley de Sanidad de 1855, si concedida después de largo 
expedienteo, no pagada por lo exhausto del Tesoro, se­
gún podrán atestiguar las viudas y  huérfanos de los 
muertos en el cólera de 1885.

Á  la ley seguirá el reglamento para su ejecución; pero 
como éste ha de ajustarse á ella estrictamente, nos per­
mitiremos hacer algunas observaciones respecto á los 
artículos l.°, base 1.*̂  del 2.° y  10.

Dice el 1.®: que tendrán derecho también á pensión 
(dos tercios de la jubilación que hubiera correspondido 
al causante) las viudas, y á orfandad los hijos legítimos, 
varones menores de dieciocho años é hijas solteras  ̂
Igual derecho debieran disfrutar las hermanas solteras 
del facultativo soltero (en cuyo estado hay muchísimos), 
que carecerán de todo auxilio á la muerte de éste, pues­
to qu© contribuirá con el 50 por 100 de su dotación como 
el casado, perdiéndolo al contraer matrimonio.

La base 1.* del art. 2.® establece como escala de jubila­
ción los períodos de veinte, veinticinco, treinta y treinta 
y  cinco años de servicio en propiedad como facultativo 
municipal: para completar éstos debieran computarso 
también los prestados al Estado en otx’o orden, v. gr., 
la milicia, según acontece en las demás carreras.

Dispone el art. 10 que, falleciendo el causahabient® 
antes de cumplir los veinte años de servicio, primer p®' 
nodo para obtener jubilación, percibirá su viuda ó hijos 
las cantidades que hubiera abonado por razón del des­
cuento de su sueldo: á éste hacemos igual observación 
que al primero, pareciéndonos muy justo se entregaran 
tales sumas á sus hermanas, caso de ser soltero.

El Estado subvencionará los dos primeros años con 
25.000 pesetas cada uno para estas atenciones; despnós 
habrá fondos sobrantes, como ha sucedido con el Magia' 
terio, pues siendo pequeñas las dotaciones por titulares) 
la mayor parte de los que las desempeñan morirán ®n 
ejercicio, esto es, sin jubilarse.

E d u a r d o  P a l a c io s  M o n t e r o .
ZahÍDOB, Febrero <le 1S95.
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NACIONAL: I. Un caso de apoplejía histérica. =  EX- 
TRANJEEA: II. Persistencia del bacilo en los niños 
curados de difteria. — III. Nuevo tratamiento de las 
metrorragias. — VI- La grippe crónica de forma tu ­
berculosa. — V. El tanigeno contra la diarrea.

I
En la Revista de Ciencias Médicas, de la Habana, da 

cuenta el Dr. D. Enrique Fortdn del siguiente curioso 
caso de apoplejía histérica:

Laségue ha dicho, con razón, que para el histerismo 
no hay imposibles. La gran neurosis puede, en efecto, 
revestir los aspectos clínicos más diversos, y  aun aque­
llos procesos que parece deben ser siempre la resultan­
te de alteraciones materiales, la fiebre, por ejemplo, en­
tran en el repertorio de la gran actriz.

En Mayo del corriente año fuimos llamados con urgen­
cia para asistir á una joven mestiza que hacia una hora 
sufría un ataque, con pérdida del conocimiento.

Encontramos á dicha joven, que representaba unos 
veinte años, acostada en un catre, bastándonos la ins­
pección para comprender que se trataba de una apo­
plejía: la enferma yacía inmóvil en decúbito supino, los 
ojos semicubiertos por los párpados, las pupilas dilata­
das, no reaccionaban á la luz, había insensibilidad ab­
soluta, y  los miembros caían cual masas inertes solicita­
das por la gravedad; sin embargo, en el lado izquierdo 
existía, aunque en muy pequeño grado, algún tonus 
muscular. Completaban el cuadro una respiración ester­
torosa, acompañada de un ruido sibilante de timbre muy 
agudo, que daba á dicho cuadro un aspecto verdadera­
mente aterrador; el pulso era pequeño y  frecuente.

Aquel estado, según nos manifestaron los familiares, 
había sobrevenido bruscamente.

Como era natural, tratamos en seguida de averiguar 
la etiología del síndrome. Después de eliminar las cau­
sas banales de la apoplejía (hemorragia cerebral, em­
bolia, etc.), pensamos que pudiera tratarse de un estado 
comatoso engendrado por alguna nefritis ó por la dia­
betes, y decidimos analizar la orina. No teníamos sonda 
á mano, y, mientras pensábamos enviar por una, descu. 
brimos un síntoma que se nos había escapado: la con- 
tractura de los músculos elevadores de la mandíbula in­
ferior. Aquel fenómeno nos llama poderosamente la 
atención; un trismus en un estado apoplético, es decir, 
en un proceso que se acompaña de una resolución mus­
cular universal, tenía forzosamente que asombrarnos. 
Ese signo, anómalo, despertó en nosotros la sospecha de 
que pudiera tratarse de un estado histérico, y así lo ma­
nifestamos á nuestro compañero el Dr. Ledón, que ca­
sualmente nos acompañaba; pero, francamente, no nos 
Seducía esa idea, y no nos seducía porque se nos hacía 
duro creer que pudiera el histerismo engendrar una apo­
plejía. Sin embargo, comprimimos primero la región ová- 
Hca derecha sin resultado,y después la izquierda; enton­
ces la enferma lanzó un terrible grito, sobrevino inme- 
•iiatamenteuh opistotónos violentísimo, suspiró intensa- 
Uiente y cayó inerte en el lecho: el ataque había cesado.

La apoplejía de causa histérica ha sido señalada por 
primera vez por Debove el año 1886, escribiendo el año 
siguiente Achard su tesis de París sobre el mismo asun- 
i'C' No conocemos sino por citas esos trabajos, é ignora­
res, por lo tanto, si en los enfermos observados por di­
chos autores existía trismus, único fenómeno que sepa­
raba nuestro caso de la apoplejía orgánica, tan perfec- 
i^ruente simulada.

II
Todo el mundo sabe que las únicas medidas profilác­

ticas que tienen alguna eficacia en la difteria son: de 
una parte, la desinfección de los locales y de los objetos 
que han podido ser contaminados, y  de otra, el aisla­
miento del enfermo en tanto que su visita puede ser pe­
ligrosa. Pero ¿durante cuánto tiempo puede ser conta­
gioso un convaleciente de difteria? Punto es éste no 
aclarado todavía, y  en el cual andan discordes los auto­
res. Sobre este asunto han hecho, pues, investigaciones 
los Sres. Sevestre y  Méry con relación á niños tratados 
por lavados y  aplicación de tópicos antisépticos, y con 
relación también á enfermos curados por las inyecciones 
de suero antidíftérico.

He aquí el resultado de sus investigaciones:
En el primer grupo de observaciones se ha apreciado, 

en la mitad de los casos, que el bacilo había desapareci­
do al mismo tiempo que las falsas membranas, ó al me­
nos que había perdido su virulencia; en los otros casos 
el bacilo era virulento todavía más ó menos tiempo des­
pués de la curación aparente, espacio de tiempo que 
variaba en las investigaciones precitadas entre seis y 
quince días para los bacilos recogidos en la garganta, y 
hasta cuarenta y  nueve días para los hallados en el moco 
nasal.

En cuanto á la segunda categoría de observaciones 
—relativa á los enfermos sometidos á las inyecciones de 
suero antidiftérico —, el examen de los cultivos hechos 
después de desaparecidas las falsas membranas dió tres 
resultados negativos; en cuatro casos existía aún el ba­
cilo, pero en estado no virulento; por último, cuatro 
niños conservaron el bacilo virulento durante varios 
exámenes sucesivos; en uno de estos convalecientes el 
bacilo conservó su virulencia hasta el duodécimo día, 
pasado el cual no se encontró ya más que el bacilo corto 
no virulento.

De-estas investigaciones han sacado los Sres. Sevestre 
y  Méry las siguientes conclusiones: el bacilo de Lbffler 
puede, en la mitad ó dos terceras partes de los casos, 
desaparecer al mismo tiempo que las falsas membranas, 
ó bien persistir — afectando más particularmente la 
forma del bacilo corto y no virulento — durante más 6 
menos tiempo. Estos hechos se observan principalmente 
en las formas benignas. En cierto número de casos pue­
de persistir el bacilo en el estado virulento, durante un 
espacio de tiempo variable, después de la curación apa­
rente ; se le puede recoger en la garganta; pero con más 
frecuencia y  durante más tiempo en el moco nasal. Las 
irrigaciones de la garganta y  de la nariz disminuyen, al 
parecer, la resistencia del bacilo, y de aquí que estén in­
dicadas, no sólo en el período agudo, sino también des­
pués de la desaparición de las falsas membranas y  du­
rante la convalecencia. El límite extremo de la persis­
tencia del bacilo puede ser de una semana á un mes para 
la garganta, y  á menudo más tiempo para la nariz. En 
este último órgano, la presencia del bacilo corresponde 
de ordinario á un flujo nasal, de abundancia variable, 
pero que no ofrece carácter especifico. La ausencia de 
todo signo clínico que permita afirmar ó negar la pre­
sencia del bacilo después de la curación aparente, im­
plica para la garganta la obligación de recurrir al exa­
men bacteriológico.

Teniendo, pues, grandísima importancia, desde el 
punto de vista profiláctico, la persistencia del bacilo de 
Lbffler en los convalecientes, hay que tomar las siguien­
tes precauciones: antes de permitir todo contacto con
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los demás niños, asegurarse, por el exaraeu bacterioló­
gico, de la ausencia de todo bacilo virulento en la boca 
ó en la nariz; repetir este examen diferentes veces y con 
algunos días de intervalo, aun cuando el primero fuese 
negativo. Durante todo este tiempo, hacer irrigaciones 
en la garganta y  nariz La existencia de un flujo nasal, 
después de haber desaparecido las falsas membranas, 
debe hacer considerar al niño como sospechoso.

III
El Sr. Labadie-Lagrave considera la antipirina en fu­

sión como un excelente tópico para combatir las metrc- 
rragias rebeldes. Como la temperatura de fusión de la 
antipirina es muy alta (100®), la emplea asociada al salol, 
cuya liquefacción se verifica á los 43®̂  Dicho señor pro­
cede de la manera siguiente: ante todo, hay que calentar 
en un tubo de ensayos una mezcla á partes iguales de 
antipirina y  de salol. La fusión de estas substancias da 
lugar á la formación de un líquido parduzco. Empapa 
en este liquido un taponcito de uata hidrófila, y, cuando 
la temperatura es tolerable para el átero, embadurna 
con el tapón la mucosa uterina dos ó tres veces.

Los embadurnamientos no son dolorosos, y  nunca han 
provocado el menor accidente. Cohíben casi inmediata­
mente las hemorragias. Tienen además la ventaja de 
que son antisépticos.

El Sr. Labadie-Lagrave preconiza los embadurna­
mientos con la antipirina soluble líquida después del 
raspado, pues estas aplicaciones realizan á la vez la 
hemostásia y  la antisepsia.

IV
Entre los numerosos a.spectos que puede revestir la 

grippe, la forma crónica que simula la tuberculosis, for­
ma estudiada sobre todo por el Sr. Teissier (de Lyón), es 
una de las que presentan mayores dificultades de diag­
nóstico. El Dr. R. Mizon refiere varios casos en que la 
enfermedad siguió una evolución especial.

En estos casos, el examen del tórax, y  principalmente 
la auscultación, revelan que las congestiones tienen mar­
cada preferencia por los vértices pulmonares; si se loca­
lizan, ó bien si esta localización no es más que momen­
tánea, y  se dislocan las congestiones con una facilidad 
que admira y  desconcierta, ó bien si esta localización se 
mantiene donde ha principiado, el momento previsto 
para la resolución se retarda constantemente, se le espe­
ra todos los dias, pero en vano, pues no viene la cura­
ción. Esta evolución de fenómenos congestivos, relativa­
mente poco graves, hace que el clínico se pregunte si no 
ha atribuido á la grippe lo que corresponde á la tuber­
culosis crónica, tanto más, cuanto que estas localizacio­
nes y esta manera de ser hacen muy verosímil esta su­
posición. Si sobreviene una pleuresía ó se presentan sig­
nos cavitáricos, lo que sóloera una hipótesis se convierte 
en realidad en el ánimo del médico, que lo anuncia así á 
la iamilia, que se alarma y  espera una terminación fu ­
nesta más ó menos próxima; pero poco á poco, contra 
todo lo que se esperaba, disminuyen los fenómenos, re- 
suélvense las congestiones y  entra en convalecencia el 
enfermo, no conservando más que una astenia profun­
da, pero pocas manifestaciones pulmonares, que tienden 
lentamente á la curación.

El Dr. Hernández Briz, médico del Hospital general 
de esta corte, nos ha referido un caso en que se observó 
cuanto antecede.

A veces también da lugar la grippe á la bronquitis

unilateral y  á la pleuresía , lo que complica más la si­
tuación. Así el Dr. Mizon dice que muy á menudo sólo 
el examen de los esputos puede resolver las dudas. Sin 
embargo, no debe olvidarse la siguiente regla que esta­
blece el Sr. Teissier: estamos autorizados, dice, para 
hacer el diagnóstico de grippe pseudo-fímica cuando se 
aprecia— sobre todo en tiempos de epidemia — localiza­
ciones pulmonares del vértice, de principio brusco, ca­
tarro purulento precoz, que se agota casi tan pronto 
como se ha desarrollado, especialmente cuando estas lo­
calizaciones van acompañadas de tumefacción pasajera 
del bazo y de esa evolución térmica que se caracteriza 
por un colapso enmedio del fastigio térmico.

Debemos advertir, sin embargo, que la curva de tem­
peratura de que habla el Sr. Teissier no ofrece la forma 
que indica más que al principio, y  que la tumefacción 
del bazo es de muy corta duración.

El tanigeno es un éter acético del tauino; se presenta 
en foi-ma de polvo amarillo-grisáceo, inodoro é insípido, 
apenas higroscópico, que da con el agua á 50® C. una 
masa mielosa, filiforme. Casi insoluble en los ácidos di­
luidos y  en el agua fría, el tanigeno se disuelve muy 
poco en el éter y  en el agua hirviendo; el alcohol en 
frío, las soluciones diluidas de fosfato de sosa, la sosa, 
el bórax, la cal, le disuelven muy bien. Si las soluciones 
alcalinas de tanigeno se someten á la ebullición y se 
dejan en reposo durante bastante tiempo, el tanigeno se 
desdobla entonces en ácidos acético y gálico. El tanige­
no hervido con amoniaco se desdobla en ácido acético y 
en tanino. La adición de las sales de óxido de hierro 
deja aparecer inmediatamente la reacción, bien conoci­
da, del tanino. Una solución ligeramente alcalina de ta- 
nigeno en el fosfato de sosa, precipita la gelatina y la sü- 
búmiua, posee un sabor astringente y presenta todas las 
propiedades de los astringentes. La adición del bórax y 
de los álcalis hace desaparecer la acción astringente del 
tanigeno.

De los experimentos hechos en los animales, resulta 
que, aun administrado á la dosis de varios gramos, el 
tanigeno no irrita el estómago; disminuye las secre­
ciones intestinales y  condensa las masas fecales. Un® 
parte del tanigeno se elimina sin modificación algún® 
por las heces. La orina de los animales que han tomado 
el tanigeno á dosis altas contiene el ácido gálico. Son 
inofensivas las inyecciones intravenosas hechas con al­
gunos decigramos de una solución de tanigeno en el 
bórax.

Los Sres. Meyer y Müller han empleado el tanigeno en 
las diarreas crónicas, en los catarros crónicos del intes­
tino, así como en la diarrea de los tísicos. En un caso de 
disentería recidivante no volvieron á ser normales la® 
deposiciones sino cuando se administró el tanigeno á 1® 
dosis diaria de 3 gramos. En este caso, á pesar de l®s 
enormes cantidades de tanigeno ingeridas por el enfer­
mo, no se descubrió en las heces el tanigeno ni ninguno 
de sus derivados. Esta substancia es menos eficaz contra 
las diarreas agudas.

Según estos autores, el tanigeno, llenando las misnaa® 
indicaciones que el tanino, es superior á éste, porque es 
insípido y no irrita el estómago. Se emplea á las mistn®® 
dosis que el tanino.

D r . R a m ó n  S b r r b t .
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MI NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L  O R D E K

limo. Sr.: Advertido el Gobierno por su delegado don 
Amalio Gimeno y Cabañas en el Congreso Internacional 
de Higiene y Demografía últimamente celebrado en 
Budapesth, del nuevo tratamiento de la difteria, presen­
tado i  dicho Congreso por el jefe de servicio del Insti­
tuto Pastear en París, Dr. Roux, cuyo tratamiento ba­
sado en los modernos conocimientos aportados por la 
Bacteriología se manifiesta, al parecer, con garantías de 
seriedad, que lo recomiendan al estudio de los hombres 
de Ciencia y al criterio de los Gobiernos; y atento siem­
pre este Ministerio á. los intereses de la salud publica, 
comisionó inmediatamente á los facultativos D. Manuel 
Sanz Bombín y D. Antonio Mendoza para estudiar de­
tenidamente en París y en Berlín el nuevo procedi­
miento.

Como resultante de este estudio, formularon los comi­
sionados una extensa Memoria, que el Real Consejo de 
Sanidad, en luminoso informe, halla digna de todo en­
comio, y propone las medidas que debe tomar el Gobier­
no, mucho más necesarias en este primer período de la 
química biológica de las toxinas y antitoxinas, con re­
lación á la difteria y  á su tratamiento por el método 
Behring-Roux, en cuyo período la acción del Gobierno 
tiene una mayor importancia on el orden de la política 
sanitaria, evitando que la explotación de la novedad por 
imperitos é industriales haga aparecer como verdadero 
á los ojos del público aquello que es falso, y en beneficio 
de las ciencias médicas, prestándoles los auxilios de la 
administración en todo cuanto pueda serles útil al ma­
yor éxito de sus investigaciones.

Vistos la mencionada Memoria y  el docto informe del 
Real Consejo de Sanidad;

El Rey que (q. D. g.), y  en su nombre la Reina regen­
te del reino, ha tenido á bien disponer :

1." Se autoriza á las Corporaciones provinciales y 
municipales y  á los particulares para promover y  esta­
blecer, bajo la necesaria dirección y  acción facultati­
vas, legalmente ejercidas, laboratorios de suero antidif­
térico, por el procedimiento Behring-Roux, y de sus con­
géneres que se descubran, previo informe del Real Con­
sejo de Sanidad y resolución especial de este Ministerio 
en cada caso de nuevo descubrimiento, como igualmen­
te á todos los módicos en condiciones de ejercicio para 
la aplicación de dicho remedio, bajo la inspección del 
Gobierno y presentación de las estadísticas en ios si­
guientes términos:

I. Para obtener la necesaria autorización del Gobier­
no, los elaboradoresde dichos productos remitirán á este 
Ministerio la declaración de que los confeccionan, ex­
presando el lugar donde tengan instalado el laborato­
rio, las cuadras ó establos para el ganado y demás de­
pendencias necesarias.

Á esta declaración se acompañará una muestra del 
producto, en cantidad suficiente para su análisis y ensa­
yos experimentales.

II. Los médicos que hagan uso de los referidos agen­
tes terapéutico'?, enviarán cada 1.® de mes al subdele­
gado de Medicina de su distrito una papeleta dupli­
cada con relación á cada enfermedad, y un resumen, 
también duplicado, de los casos que hayan tratado du­
rante el mes anterior como médicos de cabecera, ajus­

tándose exactamente á la forma que expresan los ad­
juntos modelos.

2. ® Este Ministerio, por conducto de los gobernado­
res de provincia, proveerá por el pronto á los subdele­
gados de Medicina y Cirugía de los modelos impresos 
referidos, cuyos subdelegados los entregarán gratuita­
mente en el número que sea necesario á los médicos en 
ejercicio que se los pidan.

3. ® Los subdelegados de Medicina remitirán durante 
los ochos primeros días de cada mes al gobernador de la 
provincia uno de los dos ejemplares de cada impreso co­
rrespondiente á cada facultativo, conservando el otro, 
en sú poder para facilitar en todo tiempo cuantos ante­
cedentes y datos les reclamen las Autoridades.

Estos impresos serán clasificados por pueblos, y  res­
pectivamente por orden alfabético de apellidos de los 
facultativos.

La remisión de impresos al gobernador de la provin­
cia, la harán los subdelegados mediante comunicación, 
en la que deberán consignar cuanto por razón de su 
cargo interese al servicio y  estimen oportuno.

4. ® Los gobernadores de provincia deberán, antes del 
día 15 de cada mes, remitir á esa Subsecretaría los 
datos que reciban de los subdelegados, previo registro 
detallado de todos los documentos, en un libro especial 
que se abrirá al efecto.

Al oficio de remisión de estos datos se unirá en los 
Gobiernos un extracto de las observaciones que en sus 
oficios bagan los subdelegados, y  los gobernadores, por 
su parte, consignarán en los suyos lo que crean conve­
niente.

5. ® Esa Subsecretaría pasará las estadísticas men­
suales al Real Consejo de Sanidad, para que su Comi 
sión permanente de Estadística, auxiliada por emplea­
dos médicos de la Sección de Sanidad de este Ministerio, 
las clasifique, organice y  haga los estudios necesarios 
con objeto de publicarlas trimestralmente en el Boletín 
de Sanidad.

6. ® Con el fin de que el estudio estadístico de esta 
enfermedad sea lo más completo posible, este Ministerio 
interesar á de los de Guerra, Marina y Gracia y Justicia, 
que por sus respectivas Direcciones de Sanidad y Esta­
blecimientos penales se faciliten los datos más precisos 
y detallados que tengan con respecto á su estadística.

7. ® Los análisis de los líquidos á que se refiere la 
disposición 1.* , apartado I, y cuantos el Gobierno esti­
me necesarios, así como las indicaciones diagnósticas 
de las membranas y demás productos que sean conside­
rados como manifestación diftérica ó interese conocer 
á la Administración, se practicarán en el Instituto Na­
cional de Higiene y Bacteriología, creado por real de­
creto de 23 de Octubre de 1894.

En tanto se constituye é instala dicho establefiimien- 
to, se efectuarán los expresados estudios en el laborato­
rio histo-químico y  bacteriológico de San Juan de Dios, 
de acuerdo este Ministerio con la Diputación provincial 
de Madrid.

8. ® Sin la correspondiente autorización del Gobierno, 
previo el análisis de los líquidos, según lo prescripto en 
la disposición 1.*, no se permitirá expender ni anunciar 
el suero antidiftéiúco.

9. “ Los gobernadores excitarán el celo de los Ayun­
tamientos de capitales de provincia, manifestándoles la 
conveniencia de que instalen uno ó más Centros, según 
la población, de diagnóstico microbiológico, donde pron­
ta y gratuitamente sean resueltos los casos dudosos,
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como igualmente interesarán de las Diputaciones pro- 
yÍQciales suplan éstas las deficiencias de los Ayunta­
mientos que no cuenten en los pueblos, sobre todo en 
caso de epidemia, con personal experto y  material á pro­
pósito para los trabajos microbiológicos.

10. Asimismo, los gobernadores recomendarán á las 
Corporaciones provinciales y municipales la necesidad 
de que adquieran las cantidades de suero antidiftérico 
que pueda emplearse en sus Establecimientos y  depen­
dencias, cuidando se haga siempre de los puntos de ela-

 ̂boración más acreditados.
11. Para el mayor esclarecimiento del remedi<i preco­

nizado, se publicará la Memoria de D. Manuel Sanz 
Bombín y  D. Antonio Mendoza, en la que dan cuenta de 
sus estudios como delegados por este Ministerio para es­
tudiar en París y  Berlín el nuevo procedimiento contra 
la difteria.

12. Asimismo se publicará una cartilla para la con­
veniente instrucción popular, en la que se comprenderán 
los siguientes extremos:

I. Noticia clara y  sucinta de la invención contra la 
difteria.

II. Juicio de probabilidad de que se propongan aná­
logos remedios en lo sucesivo contra otros males igual­
mente contagiosos.

III. Sumario de aquello que el Gobierno estime líci­
to y  de lo que declare ilícito en este asunto.

IV. Explicación de cuáles son los signos naturales 
que manifiestan la oportunidod de reclamar, bien el 
diagnóstico microbiológico, bien el novísimo agente, 
añadiendo para este último caso algunas reflexiones en­
caminadas á evitar fraudes.

V. Descripción sucinta de la más fundamental ó in­
variable de este procedimiento curativo.

VI. Recomendación de precauciones acerca de conva­
lecientes.

18. La redacción de esta cartilla se encomendará á 
los facultativos Sres. Mendoza y  Bombín, y  se publicará 
previo examen del Real Consejo de Sanidad.

U  De conformidad con el art. 2.® de las ordenanzas 
de Farmacia y real decreto de 12 de Julio de 1894, que 
modifica aquel artículo, la venta del suero antidiftórico 
solamente podrá hacerse en las boticas y  en los estable­
cimientos de elaboración del mismo que el Gobierno 
autorice.

15. Este Ministerio inspeccionará en todo tiempo, en 
la forma que estime oportuna, la producción y  condicio­
nes de los sueros antidiftóricos que se elaboren por Cor­
poraciones ó particulares.

16. Las infracciones de lo preceptuado en esta real 
orden, serán corregidas por los gobernadores con arre­
glo al art. 22 de la ley provincial, y  pasarán el tanto de 
culpa á los Tribunales, ó denunciarán ante los mismos 
las faltas y delitos contra la salud pública de que ten­
gan noticia.

De real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, 
debiendo publicarse esta real orden y  estados adjuntos 
en los Boletines oficiales de las provincias. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Marzo de 1895. — 
Ruiz y  Capdepón. — Señor subsecretario de este Minis- 
rio. [Gaceta del 6.)

C O N S U L T O R I O

PREGUNTAS
564. 1.* Habiendo sólo un médico titular en esta 

villa, ¿puede certificar de una defunción el de un 
pueblo inmediato, tan sólo porque no están igualados 
con el de la localidad?

2.* ¿ Puede uno ejercer fuera de la localidad con una 
sola patente, ó se puede denunciar al que cometa este 
acto ? — C. M.

565. ¿Debemos pagar el plus de contribución que se 
nos exige por la Administración de Contribuciones por 
razón de no haberse cubierto en esta localidad con las 
patentes el importe de la del año anterior, librando un 
recibo en la misma forma de los de trimestre, y sí tan 
sólo la palabra para alta y  el sello de la Administración 
puestos en el dorso, ó bien (como creemos) debiera ex­
presarse en él que este plus es en virtud de lo que dis­
pone el art. 11 de la real orden de 13 de Agosto de 1894. 
F, M.

566. I.* ¿ Pueden cobrarse los reconocimientos y
certificaciones que se hacen para comprobar las excep­
ciones legales de las quintas, pues varias opiniones se 
emitieron en E l SioxLO, sin saber todavía á qué atener­
nos con seguridad en este asunto? En caso afix’mativo, 
¿cuánto se cobra? ¿quién paga la de los ricos y  la de 
los pobres: los interesados ó el Ayuntamiento?

Se advierte que la tercera condición del contrato que 
he otorgado con este Municipio dice que no me sea obli­
gatoria la asistencia á quintas ni anejos al cargo los re­
conocimientos que se acostumbran practicar para com 
probar las excepciones legales, á no ser que voluntaria­
mente quiera hacerlo.

2.* La segunda condición de mi contrato dice que 
estoy obligado á la asistencia gratuita de las familias 
pobres, y que para clasificarlas se señala el tipo de 10 
pesetas al año de contribución y  10 pesetas por subsidio 
industrial, debiendo solamente conceptuarse pobres los 

“ O suban de esta cuota ; y  referente á los colonos, 
sólo debe tomarse la mitad de la cuota con que figuran 
para el tipo que se señala, entendiéndose que, á pesar de 
lo expuesto, debe tenerse en cuenta que hay muchos que 
no figuran en repartimiento ni en matrícula, y, sin em­
bargo, no deben conceptuarse pobres para esta asisten­
cia, quedando en este caso á la interpretación del fa­
cultativo y, no habiendo conformidad, á la resolución 
de la alcaldía. En vista de la anterior conclusión, ¿estoy 
obligado á asistir gratuitamente á los. criados de las 
familias ricas?

8.* A los que viviendo en familia pagan separadamen­
te su contribución respectiva, y  ésta no alcanza en cada 
uno á las 10 pesetas anuales, subiendo sin embargo de 
este tipo la suma total de los individuos que en compa­
ñía viven, ¿debo cobrarles?

4. * ¿Puedo cobrar á los braceros, canteros, etc., y 
demás operarios que temporalmente residen en la loca­
lidad?

5. * Igualmente deseo saber si debe cobrársele á los 
maestros de escuela cuyo sueldo sea de 250 pesetas en 
adelante. — J. V.

^ 7 .  Un contrato de titular hecho con anterioridad 
al Reglamento vigente, y  cuya duración concluye den­
tro de seis años, según se halla consignado en el libro 
de actas de la Junta municipal, firmado por ésta y por 
el médico, ¿es válido y  se halla amparado por la real 
orden de 15 de Julio de 1891, ó hay necesidad, para la 
validez, de escritura pública ante notario? — J. A.

RESPUESTAS
564. 1. El médico de cabecera debe certificar la de- 

íunción; pero el titular — á semejanza de los módicos 
del Registro civil de esta corte — debe comorohar la 
deíuncion. ^
1 ejercerse, en concepto nuestro, en todas
las localidades en que no deba pagarse mayor patente.
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565. Lo lógico y  natural es que constara en ese reci­
bo en virtud de qué real orden se cobraba.

566. 1.*' Siempre se.cobran esos reconocimientos.
Ahora la duda está en si debe cobrarse 2.50 pesetas 
— como en las Diputaciones — ó 1,50. Estos reconoci­
mientos los abonará la parte á cuya instancia se prac­
ticaren, si fuere rica; y  siendo pobre de solemnidad, el 
Ayuntamiento, con cargo á los fondos de la Comisión 
provincial.

2. * Esto nadie puede resolverlo mejor -—conforme á 
las cláusulas del contrato — que el facultativo y el 
Ayuntamiento. Sin embargo, como ios criados deben 
figurar en la lista de pobres, nuestra opinión es que 
debe visitarlos gratuitamente.

3. '̂  Las condiciones del contrato indican que no debe 
cobrarles.

4.  ̂ Deben figurar en la lista de pobres.
5. * Debe cobrarles.

667. El artículo adicional al reglamento vigente de 
partidos, dice bien terminantemente que es válido el 
contrato del consultante: se respetarán — dice el ar­
tículo — los convenios escriturados vigentes, siempre 
que una ú otra de las partes desee mantener loa dere­
chos que de ellos se desprendan.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

E stado san itario  de Madrid.
Altura barométrica máxima, 708,04; mínima, 699,26; 

temperatura máxima, 11®,6; m ínim a,— S®,5; vientos 
dominantes, NO., O. y NE.

Aunque sea propia de la estación y  de las vicisitudes 
atmosféricas que se observan, pocas veces se ha notado 
de un modo tan predominante la proporción de los esta­
dos catarrales generalizados ó localizados, así en los ór­
ganos respiratorios como en los abdominales; en estos 
últimos se presentan en crecido número las angio-coli­
tis catarrales, las enteritis catarrales y  las colitis de 
igual índole. Los estados infecciosos intestinales, con 
reflejos febriles tifoideos, se han observado también con 
frecuencia, complicando los padecimientos agudos gri­
pales.

C R O N I C A

(das
nte-

Desinfección de las materias fecales. — Según 
el Sr. Vincent, el mejor agente de desinfección de las ma­
terias fecales y del contenido de los retretes es el sulfato 
de cobre, sobre todo si so las ha acidificado previamente 
con el 10 por 1.000 de ácido sulfúrico. Para las deposicio- 
nea normales, á la temperatura de 16® como término 
medio, la desinfección se obtiene en veinticuatro horas 
empleando una proporción de sulfato de cobre igual á 6 
kilogramos por metro cúbico. Para las deposiciones tifói- 
dicas, 5 kilogramos por metro cúbico, y  para las coléri- 
caá, 3,5 por metro cúbico, bastan para destruir los mi­
crobios al cabo de doce horas de contacto. Esto es debi­
do á que las deposiciones patológicas son, en general, 
Diuy fluidas y contienen microorganismos patógenos 
®eno8 resistentes que los saprofitos.
. También allí cuecen habas. — Según una estadís­

tica oficial, resulta que en Baviera ejercieron ilegal- 
®ente la Medicina en el año 1893, 1.152 personas (832 
hombres y  320 mujeres). De éstos 1.152 charlatanes, 
k097 eran bávaros, 32 alemanes, 19 austríacos, 2 ameri­
canos, 1 italiano y  1 suizo.

A la  Medicina general se dedicaban 383 charlatanes; 
a la venta de medicamentos, 207; á la Cirugía, 70; á las 
enfermedades de mujeres y  niños, 21; á la homeopatía, 
° 'i etc., etc.

Interrupción de la vía pública.—En Berlín, como 
en Madrid, los días en que se verifican ciertas ceremo­
nias se prohibb el paso del público por ciertas calles;

pero á los médicos se les ha concedido autorización para 
que puedan franquear esas barreras con tal que estén 
provistos de un pase y  vayan á pie.

En Madrid, sin necesidad de pase, puede circular todo 
el mundo á pie aun en días de revistas militares.

Les felicitam os. — El número de estudiantes ha 
disminuido mucho en.,. Inglaterra. En primer curso 
hay en las Escuelas de Londres 40 menos que el año an­
terior, y  en los Colegios de provincias 124 menos. En 
total, la disminución es del 13 por 100. Todas las Escuelas 
están en decadencia, exceptuando San Bartolomé, San 
Jorge, la Escuela de mujeres y Charing-Cross, en Lon­
dres, y  Cambridge y  Bristol en provincias.

Una huelga de m édicos. — Según leemos en el W ie­
ner Tageblatt, más de 500 médicos titulares húngaros 
se han obligado mediante juramento á dimitir sus car­
gos si no se mejora su situación material. Su sueldo 
anual no pasa de 300, 400 ó, á lo más, 600 florines, y  ca­
recen de jubilaciones para la vejez

N uevo académ ico. — En reemplazo del Sr. Ollivier 
— sección de Higiene pública, Medicina legal y  Policía 
médica — ha sido elegido el Sr. Motet académico de la 
de Medicina de París por 65 votos de 68 votantes.

La hipopirrina. — El Dr. A. Badour propone en un 
periódico francés dar el nombre de hipopirrina al suero 
antidiftérico de Roux...

A nuario M éd ico-F arm acéu tico . — Nuestro ilus­
trado amigo Dr. Larra y Cerezo acaba de dar á la estam­
pa, con el título de Anuario Médico-Farmacéutico, el 
primer suplemento á su Diccionario de Medicina, Ciru­
gía y  Farmacia, formando un elegante tomo en 16.® de 
unas 200 páginas, encuadernado en tela.

Recomendamos la adquisición de esta obrita, que se 
vende á2,50 ])esetas en casa del autor. Costanilla de los 
Angeles, 8, 2.®, derecha, Madrid.

C uración del tétanos. — El Sr. D. José Bellver, mé­
dico de Sanidad militar, acaba de dar á la estampa un 
opúsculo de pocas páginas intitulado: Tétanos. Curación 
por el tratamiento Bellver. En la imposibilidad de ocu­
parnos en él más extensamente, nos limitamos á anun­
ciar su aparición al público.

B ib liografía  científica . — Los Sres. J. B. Bailliére 
et fils (19, rué Hautefeuille, París) acaban de publicar 
un nuevo Catálogo general de los libros de Ciencia (M e­
dicina, Historia natural y Agricultura, Física, Quími­
ca, Industria), que contiene el anuncio detallado de más 
de 5,000 volúmenes, precedido de un índice alfabético 
por orden de materias.

Esta Bibliografía se remitirá gratis á cuantos la pi­
dan á las señas arriba idicadas.

M onumento á los m édicos au stríacos. —En el pa­
tio de la Universidad de Viena se va á erigir un monu­
mento que perpetúe la memoria de Billroth. Por su 
parte, los catedráticos de lá Facultad de Medicina han 
decidido elevar otro monumento á Skoda y á Rokí- 
tansky.

M useos ex tra n jeros .— The Army Medical Museum, 
de Washington, contenía en Junio del año último 32.269 
piezas anatómicas y anatomo-patológicas; de ellas, 
10.656 en la sección de Patología, 3.569 en la de Anato­
mía, y  12.033 en la de Histología. Durante ese año fué 
visitado el Museo por 50.675 personas.

;E bo son legad os! — El Dr. Willíam Goodel, ginecó­
logo muy conocido en Filadelfia, que acaba de morir, ha 
legado 50.000 duros al departamento médico de la Uni­
versidad de Filadelfia, y 10.000 al Colegio de Medicina 
de la misma ciudad.

Por su parte, el Sr. Rockefeller, riquísimo presidente 
del Sindicato de aceites minerales, ha legado 875.000 pe­
setas á la Universidad de Chicago.

L a últim a in vención  de Edison. — Los periódicos 
norteamericanos dan cuenta del último descubrimiento 
del célebre electricista, que da ciento y raya á todos los 
anteriores.

El aparato es un teléfono de bolsillo colocado en una 
caja como la de los relojes ordinarios. En el cuadrante 
se mueve la aguja, que acciona por una bobina interior.
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Con este aparato, y  sin intermedio de ningún hilo, se 
puede comunicar con una persona provista de otro apa­
rato idéntico transmisor y receptor á la vez.

Según Edison, el pensawiienío de un individuo, aplica­
do con insistencia á tal ó cual objeto, puede producir 
una corriente eléctrica de suficiente intensidad para 
permitir su transmisión.

Los m édicos de París. — La Prefectura de Policía 
de París acaba de publicar la lista de médicos, farma­
céuticos, etc., y  de ella resulta que el 31 de Diciembre 
de 1894 había en dicha capital 2.153 doctores en Medici­
na, 84 oficiales de salud, 1.090 comadres, 960 farmacéu­
ticos y 69 cirujanos-dentistas.

L a v iru ela  en Alem ania. — En el año 1892 ha ha­
bido en todo el imperio alemán 107 defunciones por vi­
ruela, ó sea el 2,12 por millón de habitantes. Las 107 de­
funciones han ocurrido en 54 localidades (41 en Prusia 
y 7 en Alsácia-Lorena); las .stetb o c t a v a s  partes han 
recaído en regiones fronterizas.

Los bebedores de agu a  de Colonia. — En las clases 
acomodadas de Inglaterra cunde que es un portento el 
vicio de beber agua de Colonia, especialmente entre las 
mujeres, que principian por tomar unas gotas y  acaban 
por beberse un fraseo. Verdad es que allí tienen la 
errónea creencia de que así puede curarse la cocainoma­
nía y  la morfinomaiiia.

Un caso  de lon gev id ad  — Acaba de morir en Sa- 
ratov (Rusia), á la edad de ciento veinticinco y  medio 
años el veterano de los ejércitos de Napoleón 1. Había 
nacido en París en 1768. Los cosacos le hicieron prisio­
nero, y  hace ochenta y dos años — ¡una friolera! — que 
se había casado y  establecido en Saratov. Su hija mayor 
tiene ya setenta y  ocho años.

C ongreso de M oscou. — Se ha constituido en Mos­
cou una Comisión especial para organizar el Congreso 
Internacional de Medicina que se reunirá en dicha 
ciudad el año 1896. Es presidente de dicha Comisión el 
decano de la Facultad de Medicina de Moscou, señor 
J. T. Klein, y de ella forman parte casi todos los cate­
dráticos.

El estrecho de B ehring — La seroterapia es hoy 
objeto de todas las conversaciones; todos los sabios se 
disputan el honor de este descubrimiento.

Hace unos días el interno de un hospital planteaba á 
un compañero la siguiente cuestión:

De estos grandes inventores, ¿cuál es más célebre.
Behring, Roux ó Kísikato?

— La cosa es bien clara y  sabida de todos — contestó 
el interpelado — ¡ el más célebre de los tres es el estre­
cho de Behring.

¡Estupefacción general!
Aun no asam os y ... — Según Fraenkel — que ha de­

terminado por el método de Ehrlich el grado de energía 
del suero antidiftérico —, el suero francés es de media­
na energía, tres veces menos enérgico que el de Behring 
núm. 1, cinco veces menos que el de Behring núm 2, y 
ocho veces menos que el de Behring núm. 3.

Obras recib idas. —Han llegado en estos días á nues­
tro poder las siguientes:

Dos ejemplares del folleto del Dr. D. Ricardo Botey 
intitulado Trabajos é instrumentos presentados en la 
Sección de Laringología del X I  Congreso médico interna­
cional de Boma, y dos ejemplares del cuaderno 20 del 
Manual de Patología interna., de Vanlair, que edita en 
castellano la casa de Pascual Aguilar, de Valencia.

Una nueva, puerta de la  m uerte. — El sabio cate­
drático y  celoso defensor de la salud pública, Dr. Calvo 
y  Martín, quejábase no ha mucho en el Señad.) de la ex­
cesiva mortalidad de Madrid comparable sólo con Nueva 
York. Razón sobrada tiene para quejarse tan exj'eri- 
raentado profesor; pues en nuestra España son varias 
las puertas que se dejan abiertas á la mortalidad. Una 
de ellas y en la que apenas hanse parado mientes es la 
que abre la introducción de trapos sucios y  las llamadas 
pomposamente por los industriales lanas regeneradas, 
materia contumaz que nos viene de las naciones del 
Norte, recogidas en los hospitales , cuarteles, manico­
mios, basureros y  otros centros, focos de contagios é in ­

salubridad. El lucro industrial no repara; las lanas re­
generadas resultan de deshilachar y  cardar los tejidos 
usados en máquinas llamadas destrapadoras, que desha- 
.cen el tejido y sin usar lavado ni tratamiento químico 
atraviesan nuestra frontera. ¡ Cuánto tuberculoso, sar­
noso, escrufuloso, tífico, carbuncoso, etc. etc., no enjen- 
dran tales materias ! ¡ Qué de artículos no pueden 
escribirse sobre este tema demostrando el sin número 
de enfermedades infecciosas, que provocan los trapos y 
lanas regeneradas! Al gobierno le toca cerrar esta nue­
va puerta de la muerte: saluspopuli Síiprema lex esto.

N ecro log ía . — Tenemos el sentimiento de partici- 
jDar á nuestros lectores el fallecimiento, ocurrido estos 
días, del Sr. Dujardiri-Beaumetz— á los sesenta y un 
años de edad —, tan conocido en el mundo médico: del 
Sr. Alfonso Guérin, muy renombrado cirujano de París, 
y del Sr. J. Regnault, presidente que había sido de la 
Academia de Medicina de París. Los tres dejan huecos 
muy difíciles de llenar en la Medicina francesa.

A NÁ"l 1SIS ‘ QUÍMICOS, CUALITATIVOS Y" CTTÁN- 
/VTITATIVOS, micrográficos y  bacteriológicos de la 
orina, jugo gástrico, leche de nodrizas, esputos, etc., se 
hacen á precio módico en la farmacia del Dr. Ricardo 
Garcerá, Magdalena, 10, Madrid.

pA B IN E TE  DE CONSULTA Y OPERACIONES QUI- 
vJTRURGlCAS, destinado únicamente á la curación de 
enfermos de garganta, nariz y  oídos.— Puenearral, 19 
y  21, p rin cipa l.—El médico-director, Alfredo Gallego.

I ^ s té t ic o  u n iv e r s a l, embellece, alivia y  cura. Bra-
je-vientres P. M .; privilegia-üiguero céntrico y recoge ______ __ __, ^........

dos inventos Pedro Ramón, de precio i .^ducído y  seguros 
efectos; pídanse en todas las farmp< ias bien surtidas; 
envío gratis del folleto. Carmen, 38, 1.®, Barcelona.

Recomendamos el anuncio «A v iso  á  los oculistas»-

jLICEROFOSFATOS. — Recomendamos la lectura 
Idel anuncio S o lu c ió n  B a s c u n a n a .

Suero antidiftérico LEGITIMO
del Dr .  R O U X

Ponemos en conocimiento de los médicos que 
tenemos á su disposición el S u e r o  a n t i d i f t é ­
r i c o  l e g í t i m o  del D r, Roux, procedente 
directamente del I n s t i t u t o  P a s t e u r ,  así 
como las jeringas que usa para las inyecciones 
el Dr. Roux; pero únicamente expediremos aquél 
y éstas mediante receta  'patentizada  de médico 
en Madrid. Los médicos de p ro v in cia s  deberán 
hacer los pedidos por intermedio de un farma^  
céutico.

Precio: Frasco de 10 centímetros cúbicos . 6 pesetas-
— Jeringa-Roux...................................  30  —

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36.
(Esta casa recibe casi diariamente de París los 

frascos de Suero.)

SUERO ANTIDIFTERICO ROUX
En la farmacia del Sr. Saiz de Carlos, Serrano, 36, tie­

ne á su disposición la clase médica frascos de 10 centí­
metros cúbicos traídos directamente del Instituto 
teur, y  jeringas para usarlo.

BSTABLECIMtENTO TIPOGRjÍFICO DE ENRIQUE TEODORO 
kmfm lia . 10! y Lh í i  it lAlueíi lia . i.

TELEFONO

s

l
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EL SIGLO MÉDICO
S« publica 

todos les domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumameirtt oconómiea.

PiriQilico de Medicina, C irnp y Parmacla, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
FUNDADORES:

Sres. DEL G R A S, e s c o l a r , M ENDEZ A L V A R O , TEJAD A Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
D I B B O T O B ;

D. MATIAS NIETO SERRANO
HABdlTÉS DE 6ÜADALBBZA8 

B H D A O T O B K S :
D. RAMÓN SERRET — D. CARLOS MARÍA OORTEZG. — D. ÁNGEL PULIDO

FUCIOS 91 SUSCUPCION DI EL SIGLO 
MADRID: 3  peueiaB trimestre. 

PB0TINGIA8: A  pesetas trimestre: 
B semestre, y 1 6  el «So.

IBXTEAKJBBO y OLTRAMAB; 3 0  ptu.

PUCIOS Di SBSCUraíH DI U BIBLIOTECA 
ESPAUA: 1.6 pesetas ai aDo,' 

qu'^uedeD pagarse ea tres veces, 
EXTRANIBBO j  FLTEAMABt 3 0  ptas.

y ^ a s t a  de ccii Lactucctlium

T  OSES, Constipados, Bronqiútisl
Á P ñ O B A C I O n  d »  I t  A C A D E M I Á  d e  M E D I C I N A  d e  P A R I S  

Para la curación de la* A/«>r<-io»i«8de loa l'ulntonea j  de 
loa Hronqttios, calma la Toa y auprlnie el itmotnnin. 
F. GOMAR etFlLiS, 28, Rué sVOiaucie, PARIS.Ía teda- laalariDtriaa.

.̂ APROBADAS POR LA ACAOEWA Di MEDICINA.
CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AQl'DQS ó CRÓNICOS

1 0 0  CURASsobrelCOENFERMOStrs^ dosporlaAcademía.
ÉxÍjASE LA Firma R  A Q U  i N y el Sello del Pobierno Francés

rONTRAUS E N F E R M E D A D E S  C R Ó N IC A
! NINGUN REMEDIO ES TM EñC/U C>
r-inYrtifinTnnin-nrif-i-f| 1^ f _  . _______ ____

m o s  H O SPITALES IUJUTAÑES.
Exíjase la Firma FÜMOUZE-ALBESPEYRES.

: îini!"

i  '■tmpieaie

FUMOüZE'AI..BESPEMr''^8 , 78, Faubcuro üalnt-Uenls. PARlo,/  en ioO»t <a$ Farm.,ci»t.

IM . .PiriMu fii ceuni lai
P I L D O R A S ]- »1L OOOTOa ' _

D E H A O T
lootjíujbeaaes purgarte, cuando Zoj 
Ineceejtan. No temen el aaco ni ell 
Icauaancio, porque, contra lr> gue *u| 
■cede con loe demae purgantes, ettel 
Ino obra bien sino cuando se tomal 
Icón buenosalimen os ybebibasiorÁ  
1 ««cantea, cualel vino, el café, el té.l 
■ Cada cual escoge,parapurgarse,la\ 
Inora y  la comida quemas le conWe-| 
loen,aegun sus ocupaciones.Como] 
lei csusancioque la p u rg : ocasional 
\gueda completamente anuladof 
^por el efecto de ¡a buena aIi-¡ 

^ en ta cion  empleada, uno se  ̂
“^ecidp fácilmenteá volver áj 

^m pesarcuantas rece^  
sea necesario.

g a r g a n t a
v o z  y  B O C A

IPASTILLASdeDETHAN
J Becorneudadas coutra loa Malas de la I 
I ̂ nrganta, Extinciones de la Vos, I 
intlamaolonea de la Boca, Efeotos 

I perniciosos del Mercurio, Zrltacion'
?ue produce el Tabaco, j  apecialmaote I 

loa !>on PRBDXCADOHES, ABOGA- 
lUOa. PROFESORES y CANTORES 
I para facilitar ia emlolon de la tos, 
[Crit/r en al rotulo a llrmi da Adh. DITEAI,' 

Farmaoautioa an PASIi.

JARABE L A R O Z E £ .»  Bromuro de Potasio
quimlcamente puro. Es ercalinante mas seguro en las A fe ccio n é» n e rvtoe u »  
en general, en las N e vra lg ia s , la E p ile p s ia , la M io te ria , el Ineemsai» 
de les niftas d u ra n te  la  d e n tle io n ;

JARABE LAROZE íiB iíi Bromuro de Sodio
d »  C o r l e t t i  

d e  N i t e n i t t
t m t ' t e s  con __  _ _

cuja» proprledadet asdativas y calmantes son las mismas que las del Jarabe con 
Bromuro de Potasio. Es prescripto en todas las enrarmedades del sistema ner­
vioso, principalmente en las A/eeciotie» n e rv io »a a  del e »ra »a tu

JARABE L A R O Z E í '»  Bromuro de Estroncio
A feccione» nentio»a»ehgQaeral, D ia p e p » ia » ,E p ile p » ia ,A lb u m in u t^ u

S  P0LIBR0MUR9
(Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonio] 1 gr. de cada bromuro por ouebarada.
JARABE LAROZE
(Bromuro de Potasio, de Sodio, de A

ELIXIR DE AÑTIPIRINA LAROZE
D e  G o x - t e z a , «  d e  A z*a,xaJ snm  cbxxxcmrkcum  -  

D o lo r  en general, Ja q u e ca , D e u m a tio tn o », G o ta , etc.

Casi J.-P. UROZE, Farmacéutico, 2, calle des Lioos Saiot-Faul-PlRis.

An u n c i o s

liTRffjERO Si
Desde el I.” de 
Julio de 1890, 
Ift SOCIl^TÉ 

MUTUELLB de PÜBLICÍTÉ (61, rae Can- 
®Artin, París), de qae es director 3Ir. A. 
jjwette, es la encargada EXCLUSIVA- 
•BNTB de recibir los anancios extran- 
J r̂og para nuestro periódico.

____ CARNE y Q U IN A _____
£1 A lim en to  mas reparador, unido ul T ónico mas ensaco.

VINO AROUDcQUINA
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DK LA C A R N E  ’

CAR.\ii y QUINA i con los elementos que entran en la coraposlclon de este
Bótente reparador de las fuerzas vitales, de este forSiUeante por eoeeleMía.

e un gusto sumamente agradable, es soberano contra la Anemia y el Apoca~ 
miento.cn las Calenturas y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecaonas 
áel Estomaífo y  los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar laa 
fuerzas, emiquocer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al viae de Quiuii de AroMd,
Por mayor, en París,en casa de J.FERRÉ, Farmo, lOá. r. Richelieu, Sucesor de AROUD- 
• Se vende en todas las principales Boticas.

EXIJASE el nombra y 
laAroa ARDUO

El IB I
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ESTAFETA DE FAKTIDOb
Habiéndose anunciado la titular de Sanlinillas de Bura- 

don (Alava), con el sueldo de 1.5U0 pesetas, debemos adver­
tir i  los que piensen solicitar esa eanongia que el pueblo es 
de loo vecinos, de los cuales tiene igualados más de 80 el 
titular de Zambrana, á quien d '̂ben por aquella titular--que 
ha desempeñado duran e dieciocho años — y por igualas 
más de 3.500 pesetas. Antes tenía la titular 175 pesetas, que 
han elevado tihora á ; 1 500! El titular de Zambrana tiene 
propiedad en Salinilias y familia, y no piensa abandonar 
este pueblo. Para más informes, dirigirse á los médicos de 
Labastida, Beranterilla, Miranda y Haro 

— Á los que vieren anunciada la vacante de Gilbuena se 
Ies advierte que hay un compañero en dicho pueblo que 
tiene contratado todo el vecindario, y además interpuesto 
recurso de alzada ante la Excma. Diputación de Avila, y 
que el anejo Junciana lo tiene contratado otro compañero 
inmediato. Para más detalles pueden dirigirse á D. Tomás 
de Castro, médico en San Bartolomé de Bejar, á D. Enri­
que Izquierdo, médico de Beuedas, ó al de Gilbuena.

VACANTES
Por renuncia espontánea del que la desempeñaba se 

halla vacante ia plaza de médico-cirujano titular de Almen­
dral (Toledo), dolada con el sueldo anual de 
pe.setas anuales, pagadas por trime.stre.s vencidos de los 
fondos munic'pale.'=, por la asi.-tencia de veinte fami'ias y 
demás cbligacioDe.s legales anejas á dicha titular.

El vecincario, que le constiluyen 160 vecinos, satisfará 
otras 1.600 peeeias, que percibirá el \>ro\ü%or mensunlmente 
de una Comisión de mayores co 'tribuyentes, la cual .se en­
carga de ia cobranza y se compromete á hacer la entrega 
mensual á dicho facultativo de la parte propoicional de di­
cha asiguacíóo.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta el día 26 
del presente mes.

—Por imposibiIida<l física del que la desempeñaba se en­
cuentra vacante la plaza de médico cirujano de Majada- 
honda (Madrid), dotada con el sueldo anual de 700 pesetas, 
por la asistencia gratuita de 20 familias pobres, designadas 
previamente por este Ayuntamienio.

Los aspirantes tendrán en cuenta que además de lo an-
OC-OOOO

Reparto de Obras,
El 25 de Febrero último remitimos á todos 

ios auscriptores de provincias el cuaderno se­
gundo de la notable obra deKirmisson, Lec* 
ciones c lín ica s s o b re  las e n fe r­
m edades del a p a ra to  loco m o - 
t o r ^  y el tomo completo, encuadernado 
en tela á la inglesa, á los que tienen pagada la 
encuadernación En breve quedará repartida 
esta obra á los suscriptores de Madrid.

terior percibirán el importe de las igualas cou los demás 
vecinos pudientes, que ascienden á 230, según diferentes 
categorías, y que para solicitar dicha plaza deberán acom­
pañar á ia solicitud los documentos que justifiquen su tí­
tulo y servicios prestados durante su carrera profesional.

El pueblo reúne inmejorables condiciones, y se halla 
situado á 15 kilómetros de la vHla y corte de Madrid y á 
2 de la estación de Las Rozas en la vía férrea del Norte, de- 
Úéndose dirigir dichas solicitudes dentro del plazo de quin­
ce días, á contar desde la inserción del presente, al señor 
alcalde constitucional de Majadahonda.

•— Se encuentran vacantes las plazas de Beneficencia de 
esta villa y la de su agregado Muro de Cameros, distante 
de 3 á 4 kilómetros, constando ambas villas próxima­
mente de 400 habitantes, más la asistencia médica de 
los vecinos pudientes, percibiendo el agraciado por los ser­
vicios qne presta en todos conceptos la cantidad de 1.250 
pesetas, y 1% fanegas de trigo de buena calidad, pagado 
el dinero por trimestres vencidos y el trigo en el mes de 
Septiembre de cada amo, respondiendo una Comisión de

cada pueblo de la cantidad que á cada uno le corresponda 
pagar.

Los aspirantes que se encuentren autorizado^ p a ra d o s - 
em pe ña r d icho cargo, presentarán sus solicitudes en el 
plazo de tre inta  días, á contar desde la inserción de este 
anu ncio  en el Bolelin oficial y  S ig l o  M é d i c o , al alcalde que 
suscribe, donde ha de fijar su  residencia el profesor agra­
ciado.

Nota. Por más que digan algunos, este pueblo paga re­
ligiosamente á su titular, de lo cual puede informar-e el 
que guste. — Torre do Cameros, 26 de Febrero de 1895. — 
El alcalde, Domingo DooHngucz.

— Por dimisión del eje; citante se halla vacante la titular 
de Medicina y Cirugía de esto partido, titulado de Mendoza, 
con la dotación de 50 peseta-̂  anuales por la asistencia á 
familia? pobres, y además 2.2iH) por la asistencia á l'amilias 
pudientes, siendo la residuuciu <lc profesor en esta villa de 
Mendoza.

Los aspirantes á dicha p'aza presentarán sus solicitudes 
al alcalde que suscribe, en e término de treinta días, conta­
dos desde la fecha en que se publique en el Boletín ojidal 
de la provincia.

— En Retortillo, villa adscrita al partido del Burgo y á la 
provincia de Soria, es necesario un médico cirujano, por 
dim'siÓQ y traslado del que había. La asistencia facultativa 
comprenderá á 150 familias de la matriz v 30 del anejo 
Castro, distante 3 kilómetros y medio de buen camino y 
la dotación ó sueldo anual, que cobrará en el mes de Sep­
tiembre, importa 255 fanegas de trigo puro, y otras 45 de 
centeno, que [lagarán los vecino.s acomodados de uno y otro 
pueblo, respectivamente, más 80 pesetas por los servicios 
que preste, de conformidad con el reglamento de 14 de Ju­
nio de 1891.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
que suscribe.—Hetn-'tiilo, 26 de Febrero de 1895.— Manuel 
Uarcia.

— La de médico-cirujano de Gilbuena (Ávila). Habitan­
tes 972. Dotación 999 pesetas por la asistencia de 15 fa­
milias pobres y las igualas con los vecinos pudiente-. Soli­
citudes hasta el 15 de Marzo al alcalde D. Felipe García.

— La de id. id. de Reinoso (Falencia), por falta de aspi­
rantes á las anteriores convocatorias. Hab, 354. Dotación 
950 pesetas anuales por la asistencia de 20 familas pobres, 
entendiéndose que. por lo que resta del ejercicio de 1894 95, 
percibirá á razón de 700 pesetas, consignadas en presupues­
to, y la diferencia la percibirá en el primer trimestre del 
ejercicio venidero Solicitudes basta el 30 de Marzo al al­
calde D. Eleuterio Mario.

— La de id. id. — por renuijcia-de Albatera (Alicante). 
Hab. 3.420. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
á las familias pobres de la localidad y las igualas con loe 
vecinos acomodados. Las so!icitude.s hasta ei 15 de Marzo 
al alcalde D. Pedro Box.

— La de id. id. — por rv-nuiicia — ile Fuerte del BeJ 
Hab. 780. Dotación 998 pe-setas por la asistencia á las fa­
milias pobres de la localidad y las igualas con lo- vecim>e 
acomodados. Las solicitudes líasta el 25 de Marzo al alcal­
de D. Bartolomé del Moral.

— La de id id. — por rescisión del contrato - -  de Relien 
(Alicante). Hab. 2.791. Dotación 1.500 pesetas por la asis­
tencia á 70 familias pobres, qued indo en libertad de concer­
tar igualas con los demás vecinos. Las solicitudes hasta el 
24 de Marzo al alcalde D Gaspar Cantó-

— La de id. id.— por defunción — de El Tiemblo (Ávila)- 
Hab. 2.020. Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia 
de 125 familias pobres y las igualas con los vecinos pn* 
dientes. Solicitudes hasta el 20 de Marzo al alcalde don 
Remigio Hernández.

— La de id. id. — por renuncia— de Cerceda (Coruña)- 
Hab. 4306. Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia 
á las familias pobres y las igualas con los vecinos tcomo* 
dados. Solicitudes hasta el 16 de Marzo al alcalde D. Ma* 
nuei Fedreira.

Se necesita un médico para sustituir á otro en un puebD 
por un año, ganando 2 000 pesetas y con grandes probabi­
lidades de Mnar myr pronto 2.500 ó 3.o5o. Dirijan?® con 
urgencia á D. Julio Redondo, médico de Laguna de CitiDC* 
ros (Logroño).

— La de farmacéutico — de nueva creación—, compuesta 
de los pueblos Pradillo de Oamero.s, Villanueva y sus al­
deas El Hayo y Aldeanueva y 1a villa de Gallinero iLogro* 
ño). Dotación 2.500 pesetas anuales pagadas por los vecino® 
de dichos pueblos. Solicitudes hasta el 20 de Marzo al al­
calde de Pradillo de Cameros D. Lucas del Saz.
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(Advertimos á nuestros suscritores que no se 
contestará particularmente ninguna carta que 
no vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.)
D. JoaquÍD Sanz Rojas.— Pagado Siglo ñu J udío  del 95.
D Severioo Emperador.—Id. S ig l o  ñn Diciembre del 95.
D. Martín Royo. — Id. id.
D. Jacobo Sangrador. — Cambiadas las señas y remitidos 

los números que pide día 22 de Febrero.
D. Ricardo López Moreno. — No ba dejado de remitírsele 

un solo número; sin embargo, se le envlaa los que pide 
el día 22 de Febrero.

D. Luía García Rico. — Contestad i particularmente día 23 
de Febrero.

D. Juan Manuel Peñalver. — Recibida su carta; se le man­
darán encuadernadas las obras.

D. Mariano Aldaz. — Dentro de unos días recibirá los dos 
cuadernos del Kirmisson encuadernados en un solo tomo. 

D. Sebastián Galligo. — Remitido el número que pide día 
22 de Febrero.

D. Ramiro Ruiz VidaL—Pagado S iglo tín Marzo del 96.
D, Eduardo Cabezudo) — Id. Siglo fin Diciembre del 95.
D Bartolomé Rodríguez. —■ Id. Siglo y B iblioteca, encua­

dernada, fin Diciembre del 95.
D. José Periáñez López. — Id. Stoix) fin Noriembre del 95, 

y B iblioteca primer plazo y encuadernación del 95. 
D.’ José de Bustos Miguel.—Id. S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 95.
D- Trófimo A. Cano García.—Id. id.; cambiadas las señas. 
D. Pablo Escárate — Remitido el número que pide día 23 

de Febrero.
D. Francisco Nav.irro. — Recibida su carta; contestado 

particularmente.
D. Juan de la Cruz Bermúdez. — Id id.; cambiadas las 

señas; se hará lo que usted dice.
D. Román Vizcarro. — Recibido el artículo.
D. José Alvarez.— Remitido el número que pide día 23 de 

Febrero.
D. Miguel Mañero. — Id. id.
D. Pelegrín Quiróa.— Pagado S iglo fin Junio del 95.
D. Joaquín iglesia^.— Id . S iglo fin Diciembre del 95.
D. Angel Mirat. — Id. id.
D. Ramón Boscb. — Id. S iglo y B iblioteca, encuadernada, 

fin Diciembre del 95.
D. Fernando Leal de Sierra. — Id. S iglo fin Marzo del 95. 
D. J. Alcoba.—Id. Siglo y B iblioteca fin Diciembre del 95. 
D. Narciso Acosta. — Id. id.
D. Manuel López y Comas.—Id. Siglo y B ibliote-;a , encua­

dernada. fin Diciembre del 95; cambiadas las i êñas.
D. Miguel Ruiz Matas. — Id. Siglo fin Diciembre del 94 y 

encuadernación de la B ib l io te c a  año 94.
D. Agu^tÍD Burset.—Id. Siglo y B ib lio te c a  fin Diciembre 

del 94.
D. Angel Ponce. — Recibido el artículo.
D. Antonio González Gómez.— Id. su carta 21 de Febrero. 
D. Manuel Soler. — Id. id.
D. Miguel Cueto. — Pagado S iglo fin Junio del 95, y B i ­

b lio te c a  primer plazo y encuadernación del 95.
D. Joaquín Lumbreras.— Id. Siglo fin Diciembre del 95.
D. José Bazal Becerra. — Id. Siglo  y B ib u o t e c a  fin Di­

ciembre del 95; contestado particularmente día 25 de 
Febrero.

D. José Martín Boned. — Pagado S ig l o  fin Diciembre 
del 95.
Pedro Sánchez.— Id. id ; cambiadas las señas.

D. Casimiro Ezqueta.— Id. S iglo y B ib l io t e c a , encuader­
nada, fin Diciembre del 95.
Eveucio Iñarra. -  Id. Siglo y .Bib l io te c a  fin Diciembre 

del 95; le falta pagar la encuadernación.
Jacinto Molina — Id. S iglo y B ib lio te c a  fin Diciembre 

del 95; cambiadas las señas.
■D. Jaime Pona. — Id. S iglo ñn Diciembre del 9 5 ; cambia­

das las señas.

(1) Rogamos á nuestros suscrltores que se fijen en «sta 
«ección.LoB que deseen obtener contestación privnda á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
^ntrario se le  ̂ contestará en este lugar del periódico 
LOdos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
'^naignan sin falla en esta sección. Deben, pues, éstos re 
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no vea 
consignados los que verifiquen.

D. Joi^é M aría C alzada.—  Id . Siglo fin M arzo del 95.
D. Juan J osé  C arabias.—  R ecib ido  el im p orte  del Sír\lmpell.
D. E duardo P alacios. —  I d  el artícu lo.
D . N ico lás  P érez J im énez —  Id . id.
D . R e m ig io  R o d r íg u e z .— R em itid o  el n ú m ero  qu e  p id e  d ía  

26 de F ebrero.
D . D em etrio  R u iz  Q u evedo . —  P a g a d o  S ig l o  fin M arzo det 

95 y  primer plazo de B iblioteca.
D . M ariano B erm ejo . —  Id. Siglo fin  F ebrero  del 96 y  B i ­

blioteca , encuadernada, fin D iciem bre del 95.
D . M artín  B L sa .— Id . B iblioteca fin D iciem bre del 94.
D. J osé  N avarro M artínez. —  Id . S iglo y  B iblioteca  fin 

D iciem bre  del 96.
D . José  B orras.— R em itid o  el to m o  com p le to  d ía  de  F e ­

brero.
D. B on ifacio  L an cerica . —  P agado  S iglo y B iblioteca Mn 

D iciem bre  del 95.
D . J osé  M aría P érez. —  Id . Siglo y B iblioteca , encu ader­

nada, fin D iciem bre del 95.
D . Zacarías Santa M aría .— Id. id .; rem itid o  el Briehten  día 

28 de Febrero.
D . Jenaro  A rosta . —  Id  S iglo y B iblioteca fin J u n io  

del 95.
D . M anuel de la H u e rta .— íd .  Siglo y B iblioteca f io  Ju n io  

del 95 y  prim ero y  seg u n d o  p lazo  B iblioteca del 95; 
rem itid o  tod o  lo  que falta d ía  27 de Febrero.

D. J o sé  A lon so . —  R ecib id a  su  carta  24 de  F eb rero ; c o n ­
form es.

D . J o sé  M aría H ernández. — R em itid o  el núm ero que pide 
d ía  27 de F ebrero.

D . D ion is io  L lop a rt.—  El Sr. Q üell avisa  su p a g o  S iglo fin 
D ic iem b re  del 95.

D. J osé  P ascu a l. —  Id. Siglo y  B i b l i o t e c a , encuadernada, 
ñ n  D iciem bre del 95.

D. T om ás López. — Id . S ig l o  fin D ic iem b re  del 96.
D . V icen le  B la sco .—  Id . Siglo y  B iblioteca tín D iciem bre 

del 95.
D . Jesú s M ateos Soto-<.—  Id . S ig lo  fin D iciem bre del 94.
D . S im ón  A n to n io  P e la v o . —  Id . Siglo y B iblioteca fin 

D iciem bre  del 9 5 ; d evu élvan os el seg u n d o  cua<Ierno del 
K irm iston  para m andárselo encuadernado con  el p ri­
m ero.

D . M anuel R ey  G osen d e .— L os Sres. G arcía  y  T rev iñ o  han 
p agad o  su scripción  de usted  á E l S iglo fin D iciem bre 
del 95.

D  V a len tín  M a m blon a .—  P agado S  olo fin Ju n io  del 95 y  
B iblioteca prim ero y  seg u n d o  plazo del 95.

D . L eop o ld o  B liin co de  O b reg ón .—  C am biadas las seña.^*.
D . Ju lio  A ltabás.—  R ecib ido  el periódico.
D . F ran cisco  M artíoez. —  R em itid o  el n ú m ero  qu e  pide día 

28 de Febrero.
D . M artín Sam beat. — P agado Siglo fin J u n io  del 95  y  B i­

b lio tec a  prim ero y segu n d o  plazo del 95.
D . F ran cisco  F ern án dez.— Id. S iglo fin Dici em bre del 95 v 

B ib l io t e c a , encuadernada, fiu D iciem bre del 9 5 ; r e m í­
tan os e! Kirm iston  en  rústicu  y  se le m andará en cu a d er­
nado.

D . Ild e fon so  C ano R u b io . — Id . íd.
D. V icen te  V id a l. —  P a g a d o  Siglo y B iblioteca fin J u n io  

del 96.
D. M iguel M oreno y  L ó p e z . — R eciíiido  el artícu lo .
D. J osé  F ra n co .—  P a g a d o  S ig lo  fin D iciem bre del 95.
1). R am ón  Sánchez. — Id . S iglo fin Ju h io  del 95.
D . S iró R ico  C eb a d o s .— Id . S iglo fin D iciem bre del 95.
D. C on stan cio  A lon so . —  S n scrip to  S ig l o  1.» M arzo y p a ­

g a d o  fin F ebrero  del 96.
D . C ipriano D iez. —  Id . Siglo y B iblioteca fia D iciem bre  

del 9 5 ; tiene usted que abonar 1,50 pesetas m ás por el 
prim er cu adern o  i^irm úson, qu e  se pu b licó  el añ o  pasado.

D. F ernando M artín .—  P a g a d o  S ig lo  fin D iciem bre del 95.
D. B raulio Itu rria . —  Id  S iglo y B iblio teca , en cu adern a ­

da fin D iciem bre del 95
D. F ran cisco  T o rta ja d a .— Su scrip to  S iglo desde l .*  E nero 

y  pagado fin  Septiem bre del 95.
D . Jacin to  E rcurdia. —  Id . íd . y  p agad o  fin D iciem bre 

del 95.
D. Francisco de  A eis N arbona.—  R ecib ida  su  ca rta ; rem íta­

nos por correo el & írm üon y  se  lo  m andarem os en cu a­
dernado.

D. Juan A nton io A lzóla. — R ecib id a  su carta  y rem itido n ú ­
m ero qu e  p ide , se recib ió la libranza.

D. F rancisco M uñoz de  M orales. — R ecibida sii ca rta ; son - 
testado particularm ente.

D . J osé  C aitroverde. —  Id. íd,
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BIBLIOTECA DE EL SIGLO MEDICO
Desde hace dieciocho a ñ os publica El S ig l o  M é d ic o  

una B ib l io t e c a , bien traducida y  elegantemente impresa, de 
obras extranjeras de notorio mérito. A esta colección, que 
cuesta á los suscritores la m itad del precio ordi­
nario de loa librosy sólo pueden suscribirse los que lo 
estén á £ l  S ig l o  M é d ic o .

Los tom os que reparte al afio esta B ib l io t e c a  form an un

total de 125 pliegos, ó sea de 2.000 páginas en 8.0 mayor y de 
letra compacta. Estas 2.000 páginas se dividen en tomos más 
ó menos voluminosos, según lo consiente lo abultado de las 
obras; debiendo advertir también que no sólo depende el 
número de tomos del de páginas que cada uno contiene, sino 
del coste de los grabados y de otro cualquier género de ilus* 
tración que lleven.

Sólo pueden ser suscritores á la BIBLIOTECA los que lo sean á EL SIGLO MÉDICO
La s u s c p ic ió n  á  la  BIBLIOTECA ha d e  c o m e n z a r  p r e c is a m e n t e  en  E nero.

En el año 1894 hemos repartido á los suscritores de la BIBLIOTECA las siguientes obras:
F arm acopea-F orm ulario  de M edicam entos M odern os , cuaderno 2.<>................. ... . . . . 49 i pliegos.
T ratado do M edicina Operatoriai tomo 1..........................................................................................  24  ̂ —

— — — tomo II........................................................................................  24 —
L ecciones clín icas so b re  la s  en ferm edades del aparato locom otor^ cuaderno l.o.. 12 —
Los 276 grabados de la M edicina Operatoria (sin contar los del cuaderno l.o de las L ecciones  

clín icas so b re  las enferm edades del ap arato  locom otor y el mayor gasto que supone 
la F arm a cop ea -F orm u lario  por estar tirada á dos columnas, en tipos pequefios), equivalen á 20 •-

Total.............................................................................................................  180 pliegos en
lugar de los 126 á que tienen derecho nuestros suscritores.

El precio de las obras que el afio 1894 han recibido los suscritores de la B iblioteca, abonando las 15 
pesetas de suscrición, es de 34,50 pesetas; es decir, que el suscritor á El Siglo y á la B iblioteca recibe, 
por las 80 pesetas que abona, por valor de 34,50 en obras y 15 en periódico: total, 49,50 pesetas.

Á  principios de éste repartiremos el cuaderno 2.® y último de las L e c c io n e s  c l ín ic a s  SO* 
b r e  la s  e n fe r m e d a d e s  d e l a p a r a to  lo c o m o t o r ,  del profesor agregado de la Facul­
tad de Medicina de Paría, Dr. Kirmisson, cuyo derecho de traducción hemos comprado, obra única en su 
clase, y tenemos además e n  p r e p a r a c l í ^ n j  el 1 3  E  ]M  A T E  O I A
I V I E 1 3 I C A  de los Dres W . Bernatzik y A. E. Vogl —  catedráticos respectivamente de Maüria Mé­
dica y de Farmacología de la Universidad de Viena— ; la P a to lo g ía  y  T e r a p é u t ic a  d é la s  
e n fe r m e d a d e s  d e l s is t e m a  n e r v io s o ,  del Dr. L . Hirt, catedrático de la Universidad de 
Breslau, magníficos A tla s  sobre diversas enfermedades, y otras varias obras que sucesivamente ire­
mos indicando para corresponder al creciente favor que nos dispensa la clase médica.

Los suscritores que quieran recibir los tomos de la B iblioteca correspondientes al año 1895 e n -  
c i x a . d . e r a a , d o s  e n  t e l a ,  á  l a  i n g f l e s a 9 abonarán 5 pesetas por la encuadernación de to­
dos ellos.

T ra ta d o  de M edicina o p e ra to ria  de Lobker.
Consta esta obra (declarada de texto en varias Facultades de Medicina) de dos tomos ilustrados con 

cerca de 300 grabados, y  se vende al precio dé 16 p e s e ta s -  Los suscritores á EL SIGLO pueden 
adquirirla por 12 p e s e t a s -  Los pedidos, acompañados del importe, se dirigirán á D- Ram ón 
S ep p e t , A p a p ta d o  d e  C o p p e o s , núm . 121, M adpid .

D. Julio Redondo. — Recibida su caita.
D. José Borras. — El 8r. Fondevila avisa sn pago Siglo fin 

Abril del 95 y B ib l io t e c a , encuaderna, fin Diciembre del 
95; remítanos el primer cuaderno Kirmiton para mandár­
selo encuadernado con el segundo.

D. Felipe Casado.—Pagado Siglo fin Diciembre del 96.
D. Emilio Garda Monje.—Id. Id.
D. Joaquín Villar. — Remitido el número que pide día 2 de 

Marzo.
D. José María Baralt.—Id. Id.
D. Salvador Más.—Recibida su carta; se tendrá presente su 

indicación.
D. Angel Ponce. — Remitido el número que pide día 2 de 

Marzo.
D. José Pachís. — Pagado Siglo y B ib l io t e c a , encuarder- 

nada, fin Diciembre del 95.
D. Adolfo Martínez Cerecedo.—Recibida su carta é impreso.
D. Remigio José Sánchéz.— Pagado S iglo fin Diciembre del 

96 |y obras; remitidos los números que pide día 4 de 
Marzo.

D . M ariano Zapata.—  Id .  S ig lo  fin D iciem bre  del 94.
D. Antonio Gotzens. — Id. S iglo fin Junio del 95.
D. Antonio UrioBte.— Suscripto á El S iglo y pagado fin 

Diciembre dei 9 5 ; remitidos los números atrasados díaá 
de Marzo.

D. David Ferrer.— Pagado SiQLO fin Diciembre del 96.
D. Ildefonso Ugarte. — Id. Id.; remitido el número que pid̂  

día 4 de Marzo.
D. Ramiro Guillén. — Id. S iglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 94.
D. Ramón Alonso Herrero.—Id. S ig lo  y B ib l io te c a  fin Di­

ciembre del 96; remitido el número que pide día 4 
Marzo.

D. Perfecto Conde.— Id. B iblioteca, encuadernada, fin Di­
ciembre del 96.

D. Bernardo Pascual. — Recibida su carta y remitido el pr*' 
mer cuaderno Kirmiton el día 2.
(Continúala Correspondencia en la plana I^

de los Anuncios )
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AVISO Á LOS OCULISTAS
El nuevo sistema de probar la vista, 

empleado por el Optico del Instituto de 
fjondres, da un resultado maravilloso, 
eomo han reconocido todos los oculis­
tas del mundo.

La manera de fabricar sus cristales 
es tan especial, que mejora la vista con 
el uso constante de ellos.

Pídase tarjetas é instrucciones al óp­
tico Villasante, Príncipe, 10, represen­
tante en Madrid del ic n o  Optico del 
Instituto de Londres.

É  enfermeíales por nelio  le  la Tacana
POR EL DR. RAMÓN 8BRRET 
Véndese este opúsculo al precio de 

■ n a  p e s e t a i  en esta Administración.

la IX

íe Glicerofosfatos ie Cal | Sosa.
Los glicerofosfatos son coDTpuestos 

orgánicos muy poco estables que se 
transforman en fosfatos con la mayor 
facilidad, ¿sí es que la forma de ad­
ministrarlos no es indiferente, pues 
llegado este caso, pierden toda su vir­
tud terapéutica. El 8r. Bascufiana, 
que ha hecho, en unión dei Dr. Alci- 
na. un estudio minucioso de estos 
compuestos, ha conseguido asociarlos 
con substancias que, sin modificaren 
nada sus propiedades, evitan su des­
composición. El preparado cuyo 
nombre encabeza este anuncio es el 
que tenemos el gusto de ofrecer á la 
clase médica, que debe estar preveni­
da contra las imitaciones nacionales 
ó extranjeras, para lo cual le recor­
damos la clave del análisis de estos 
medicamentos:

1.® Evapórese la solucióná seque­
dad en cápsula de porcelana, y debe 
quedar un residuo negro al principio, 
y blanco al final, si la acción del fue­
go ha sido bastante continuada.

2.0 El residuo blanco de' la ante­
rior calcinación, disuelto en agua des­
tilada, trátese por un volumen deso> 
lución de molibdato amónico, adicio­
nada de ácido nítrico: debe obtener­
se un abundante precipitado amarillo.

3.0 La solución original tratada 
por el mismo reactivo molíbdico no 
debe precipitar. 8i en esta reacción 
ee obtuviese precipitado amarillo, se- 
fial es de que contiene fosfatos.

Aparte de estos caracteres quími­
cos, la solución Bascufiana se recono­
cerá por llevar un precinto en el fras­
co y otro en la caja, con la firma del 
autor.

 ̂Diríjanse los pedidos á los depo­
sitarios exclusivos de España, seño­
res Matute Hermanos, farma­
cia y  drog'uería, C ád iz.— Depó­
rte  en Madrid ; Sres. Hernández 
Hermanos, Jacometrezo, 60.

3 ^

I N S T I T U T O  D E  V A C U N A  C I Ü I s
CON LINFA DE TERNERA (cow -p oxj 

______Dirigido por el Dr. GONZÁLEZ ARACO_________

0)
«  Zi

_  # 
9 «

N S T I T U T O  D E  V A C U N A C I O N T

B (c

<0

V A C U N A C IO N E S  
Por una vacunación á do 

micilio, llevando la ter­
nera ............................ 'i‘) pti.

Por una vacunación A .lo
micilio, con tubo. . . .  10 —

Por una vacunación en el 
Instituto, Valverde, SO. 6 — 

Gratis á los  pobres

PRODUCTOS VACUNtFEROS 
Una ternera vacunífera. . 160 pu. 
Una pústula conservada

en glicerina..................  26 —
Un tubo con linfa............ 4 —
Un cristal con linfa . . .  3 —
Glicerolado vacunífero y 

pústula (vacunas para 
ganados), un tubo . . . 26 —

Se remiten pedidos A provincias y terneras variiníl'eras.
Á los uiédieoB y fanimoéuticos el 2 5  por 100 de descuento. 

Pago adelantado I acompañando el importe del certificado.
M ADRID — CALLE DE VALVERDE, 3 0  y 32  — M ADRID

iL

INJECTION BROU
Higiénica, Infalible j  Préservativa ^

Li única tpis cura los flu jos rebienteo o oronloos, sin el ausilio da otro medica­
mento.— I# más SI lu ̂ lipilsi M ili 4il utnrN.^£';e»9«r si método). 30 años ds éxito, 
Faris, en casa ds J. FERRfi, PkimuiM, Iinmmu ds Bnou, Rué de Richelieu, 101.

H
Ualaa asrebsio

JU ACAOCMIA <!• 
MBoieiMA d«AAma

I á cww di la p u re a s  y d« n  p o d o r o s a  a o t ir ld a d  pan canr A a s m is , ClorOetM, 
lj*obres» da U sM grs.—1 aadláa p«- dU.—far» tntla da/ Mtte. Parls.l4,r.lSBBX-Arta
I E R R O  Q U E V E N N E

ANÉMIA, CLORO-ANÉMIA, CLOROSIS, NEURALOIAS Y NEUROSIS
JLfecoione»ljmtátiemajoutún»me,D0mmrreffIe» dalaeironJaeloaporlusuUclencla, 

tratadas eos ésUe por el cuerpo médico desde hace más de Zo Años, por ios

G R A N U L O S  A N T I M O N I O S O S -F E R R O S O S d e l D .' 'P A P IL L A U D
■EDlCACiOS FCRRO-ARSENtCALIAnanlato de AntlmoBio 0,001 a /a  por drAnolo,y hierre).

DOSIS : 9 A t QRiNULOS AL DIA.
liyiiUe fuera!: Farmacia QIQON. 7.B ue Coq-Hóron, PARIS,fiaUdiilairirBitiai.

f JARABE ANTIFLOelSTICO de BRIANT
W m rí^Si». CjíJüI^m M IV O M , XSO. JPA.MI8, V ••• tailam Ime 

Bl J -A H A -B E  D E  .B K IA 1V7 recomendado desde su principio por los profesores 
lA o n n ec. T hénard . Onersauat, etc.; ha recibido la consagración del tiem po: en el 
año 1820 obtuvo ei privilegio de invención. VIRDAPERQ COKiTE PEITORAL, con base 
ds goma v  de ababoles, conviene sobre todo á las personas delicadas, como 

uTeres v  niños, su  gusto excelente no perjudica en modo alguno A su eficaelaj 
é n tra  los lESFlUIM  y todas las lIFLAllACieRIS del PICII y ds los IREITIMS-
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P1F1FIF1F1 Q  El Q  El Q
T ratam iento  de  la g  E nferm edades d e l Estóm ago

EÜXIO ÍM N Q UE
coa COCA.INA. —  P E P S IN A , y  E IA S T A S IB

I a  GlcalBl calma loa dolorea da Eatdmago j  obra como tdaioo aa 1« «cmoinU 
ff*ABral. La y la  B lá ttlill farareoea la dlgostldn dcl bol alimeaticio completo.
«ASTIILGIIS I lETRÓlIIESTOHiCiLES 

DlSPLPSIiS ) TÓMITOS 
PARIS, 8, Pilla ds laMiodaleni, FARMAC

Q Q E I E I Q

iásrioi*ittALiiinros| cohtílecehciís
MftZSTIORS DIFicaESlDEBIUDlDUIERU 
A VIRENQUE, t ,  Plaza é ili Niidaieni, PARIS

E I E I Q B I Q

I N S O M N I O
C 3 - r a n u . l a c i o s  o f e r v e s c e n t e s  _

D C

Cloralose Bain I
de los Profesores H A N R IO T y  Ch. RICH ET

K ite  n u e v o  h ip n ó lic o  p ro d u c e  u n  su e ñ o  rá p id o , lig e ro , c o n  d e sp e rta m ie n to  fS c il. 
Mo o c a sio n a  n u n c a  d e só rd e n e s e n  e i estóm ago n i e n  lo s  in te s tin o s .

S O U O  H I P N O T I C O  lio peligre pira las a f e c c i o n e s  da C o r a z ó n .
Cada cucharadila de las de café contiene 0 gr. 10 de C l o r a l o s e  p u r o .  D osis: de oaa i  eaatre cacharaclilas 
tonadas suceiíTamente con 3/A de hora de intertala, una liora antes del momento en qie u s  deiea dormirse.

f> B e C IO  : 3  F R . £ 1 . F R A S C O
SILIS PIEPlRiOORES; B A I N  j  F O U R N I E R ,  4 3 .  R ué d 'A m t t e r d e m , P A R IS .

O B L E A S  D E C L O R A L O S E ........  doaadan á 0 g r. 20 I P R IC IO  : 4  FRANCOS
C Á P S U L A S  D E C L O R A L O S E  • doiadni 6 • g r. !•  f e t  F r a s c O -

E l. S n . C E B R T A N , 18. F a a rtB le rriia , 18, BARCELONA, eavie g ra lli y fraao* muMtra I  
SrM. Bélicas qu* deieao experimeaiar «1 ClBralO iB.

Dopoi>>to eu Maorid: M. García, OapollauuB, i, duplicado, y en las Ji'armaclas 
da Sánchez Ocaña, Garrido, Moreno Miquel, Garoerá.

Empleado con el mejor éxito

J .  c o n tr a  la s  d iv e r s a s  

•  A fe c c i o n e s  t f i l C o r a z o n , 
H y d r o  p e s ia s , 

Toses nerviosasi 
B r o n q u i t i s , A s m a , etc.

£/ m as eñeaz d » los  
F erru gin osos  c o n tr a  la 

A n e m i a , C l o r o e i e , 
Eupgknciainto U l i  ta sín . 

D e b i i i d a d , e tc .

.geasalLieUtodeBiim de
GELIS&CONTE

AproMu per U Actáemía de MadioJos d* F»m.
E e e M A f e v i i A  v fira ilA Q e  tt* HElItTATlH li s u  MBER8S0 !■ Q O X X X X f t  y  U r S y B H S  n i  q u e s e c o n o c e , e n p o c lo n o

en In je c c io n  ip o de rm ica .
H l i m H  Las A ra fM i hacen  m as

f i c i i  e l  l a b o r  d e l  p a r t o  y
M e d a lla  d e  O r o d e la S « ^ d e F ^ d e P a r ie  d e t ie n e n  la s p e r d id a s .  

LABELONYE y  C*, 99, Celle de A b o u k i r ,  íir ii. y  e n  to d a s  la s  fa r m a c ia s .

A p io l  délo. Joretíi Homolle
E l A P X O K  es e l e sp e c ifle o  de lo s  d e só rd e n e s m e n stru a le s. Á m e n o r r e a ,  I H s f n t - \  

n o r r e a  y  M e t r o r r a g i a ,  q u e  dep en d en , so b re  todo d e  u n  tra sto rn o  de la  in e rv a c ió n  
v a so -m o triz  d e l ú te ro  y  de lo s  o v a rlo s. P ero  este p ro d u cto  es c o n  fre c u e n c ia  fa ls i­
ficado . tu  A P Z o ib  p u ro , ú n ic o  c u y a  e fic a c ia  h a y a  s id o  co m p ro b ad a, e sp e cia lm e n te  
en  e l h o s p ita l d é la  P ie d a d , e^ e l de lo s  in v e n to re s, lo s  di» H O M O M j L E ]

" BÓSIS : 1 »ps. (10 uitigranOi] niaüiiii f mis dartolt S 11 dbs, es li r̂tttiidi di Iit n;Iu.
M e  o  A  I.  L  A  s  en las Exp«t Univ"* ; L . O N O R E S  - 1 S 6 2  — P A R I S  - i s i  

Oepós/fo fi*', F a .rm > i E R I A N T ,  150, Rué RhoU, P a r i a .

A f E C C I O M E S  B E i A P A R A T O  B E S P I B K T O B I O - T U B I R C U L D g l S

i i

á w t í s  f e  P T M  C O  1  w  c o i w  p á r i í b  ¿ e43 Ñvi OI Saíntoaoc*'] Y TOOA8 LAÜ WAttMAOlAM

AMPOLLAS B O ISS r
para Itiháltelonet Une dosii ooraniBollt

Romper las dos pootas de la AoipoJli, iccojrer 
el liquido en on pafiuelo, y hacerlo ii‘»,jiiai ai tufermo.

Ampollas Boissy
conlODUROde E T IL O

AIítío inmediata 7 
ciradon complita del

Ampollas Boissy
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

<¡> ANGINAS 0,PECHO
SiHCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissy... e t e r

ATAQUES DE HERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollai se eonierv.in tu leflnidamente 

aun en los paises cálidos

de lO D U R O d e S O D IO
OE B O I S S Y

Potencia depurativa conlra S ifü ia , E a o ró fu la a  
G o ta, A ú n a , A n g in a s  de P e c h o , etc.

D epósito e n  P a r ís  : 2 ,  p /a z a  V e ndóm e .

G-ranulos..Catillon
Á 1 MIL. DE EXTRACTO NORMAL DE

ESTROFANTOS
Con estos gránulos se han hecho las expe­
riencias discutidas en la Academia de Medicina 
de París, eu 1889, las que han demostrado 
que 2 ó d por dia, producen una diureals 
pronta, reaniman el corazón d e b lll- 
tado hacen desaparecer la A s is to lla , la 
X>i*pnea, la Opresión, el XSdema, etc. 
Puede e o n t in u a re e  s u  u s o  l i n  in o o n e e n ie n U ,

O R A N U L O S  D E  C A T I L L O N
m¿‘.!, ESTROFANTINA « '

TÚ N IC O  OKL. CORAZON
É o i t a r  le u  im i la c io n e )  y  U¡$ t in tu r a »  in e r te » .

Paria.I.B'S'-M artln.jbneD-is Farmacias,

EKyEBMEDADES SECRETAS
B L E N O R R A G I A S  

G O N O R R E A S  
FLUJOS B L A N C O S  

D E R R A M E S
recientes y  antiguos, son curados 
en algunos días, en secreto, sin 
régim en n i ttsauias, sin causar ui 
molestar los orgauos digesilvos, 
por las

PILDORAS___e Inyección de

K A V A
DEL DOCTOR F O U R N I E R

B a H j a t e  s o b r e  c a d a  c o j a , c a a a  p U d o r u ,  \ 
l a  S i o n a t u r a  .  íC á v »  S ó u n eu en ^  

P a iis , 22. P lace  de la  M adeleine |

IKfldaUa de ORO, París 1685

flO
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ROB BO YVEAU lA FFEC TEU R
R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R"SrODU m O T*^ POTTA4T<~k "  *

c’^ r

SOLUCION PAUTAUBERGE

>•• a f e c c i o n e s  BRONQU IO-P^
IOFULA8, .1 BAQÜITiSflIlOR.íulMC«.r . .

j M t m *

E SC R w r
¿¿¿¡¿TAUBERGE, i 8, R.Julfg César. PARIS

900Í^OfO 
AHTIBAC¿L^^4 

»o*"2tónMUt.do.

IBreveté 
t . G . D .  G.M0RETHYLE BENGUE AntstesI» \ 

local

( Neuralgias I

r -*  L7K>/t̂ iw

OejK.stto s Ittc lc h o p  Q a rc la  C ape llanes , i. Duplopral. « i.d r W
Cada tubo permite de hacer 

lO a  13  operaciones.

ACEITE
HOGG
Pin da UCiOOS FUSCOS di liCiUO

I El mis activo,el más agradable 
y  el mis nutritivo.

EMULSION
HOGG

C o n  lo i H ip o f o s i i t o i  d i C a l j  di Soda
Deliciogi Crema priparada en el A c e ite  H O C O  
pftT2 la i personas qu€ no puedsD Umarel aeclte 

puro. Rirre de (oloiiaa A lo t oiSos.

1  • -

■ ................. %*v v̂iv»JU« a lus lUDWe

cum ANEM IA,TISIS, RAQUITISMO, ESCROFULA,
E l  A e a la a  d n  B O O a  rA n A ta H ,- ,  i ^ . .  _______  . . . 'E lA c a lta  d e  H Ó o o  •# r a o e ía d o  p o r  lo a  pr^ íiT e 'r^ ’ m é ^ í o s  

Ú 9 Í  m u n d o  d o s d o  h u c o  m o d io  s l^ lo a

I(Pra^o*TRIANIULAREt)Farmasia HO G G . 2. RuéCattifUent, parís . yFamacias.

‘Fililoras y  Jarabe
'b l a n c a r d

Cofl loduro de Hierro inalterable.
a n e m i a

C O L O R E S  P Á L ID O S
r a q u i t i s m o s  

I E 8 C R Ó F U L 0 8  
I t u m o r e s  BLANCOS.lie.,eu.

B L i l A R D Í
Comprimidos I

de £xalgina J
JAQUECAS, COEEA, REUUATISICOS |
nni.ílRRS I dentarios, musculares, i  
ilULUflCd I utERIHOS, NEVRAL6I608, f
S 2  m a s  a c la ro , e l m u s  in o fe n a ivo  W 
y  e l m a »  poderoso atedicanaento. b

C O IV T H A . EX.. D O E O R  Pj ,  . . . C 0 3 V T E A . EX- E O E O R  P
_^ ]a sa la ^ m a ̂ S ^ l o ^ G ^ ^ t i a , -  TeiUalpor aaTor: P arís,40 ,r . B on a p a rte .J

VEGIGATORIO COLORADO
LE PERDRIEL

A . O O Í Ó H  i n m e c i i a t a  y  S e g u r a

e vigatorío es el más antiguo y  el único admitido en los 
Hospitales Civiles franceses.

^Xí)hse el color colorado y  la ñrm a para evitar imitaciones.

LE P ER D R IEL & París.

Est

■ M m m i m

EX TR AN JER O S > -
Desde el l.° de Julio de 1890 
la SOOIETÉ MUTUELLB DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr. M. Lorette, es la encarga­
da E X C L U S IV A M E N T E  de 
recibir los anuncios extranje- 
roB para nuestro periódico.'

)Í^'.

J A R A B E

D E L  D f  C H U R C H I L L
A l cabo de algunos días después de 

principiar el tratamiento, dism inuye la 
toa, vuelve el apetito, cesan los siido-

!res y  el enfermo siente una fuerza y  
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se anade, poco tiempo después, u n  cam­
bio m u y sensible en el aspecto del e n - 
lermo.^Las evacuaciones se regularizan, 

sueno es tranquilo y  reparador y  se 
m aniñesian todaa las señas de u na  n u ­
trición fácil y  norm al 

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y  la cal, y  con­
viene especialment á los niños, A las 

I mmerOT embarazadas y  á  las nodrices. i 
«  frascos cuadrados con la  
J ) o c ^ r  C ^ c h il l ,  y la  m arca 

de fabrica de M. SW AN N . farmaoéu- 
t ic o ^ u im e o , n ,ru eC a stig lio n e ,  P a r ís . 
—  Freexo  : 4 francos en Francia.

J , ^ J S P ENDEN en  l a s  p r in c ip a l e s  b o t ic a s
JSíS ^_^-€3-G

n í T C ollas
P R E P A R A D A  CON L A

P e p s i n a  B o u d a .n l t .
H«daUa de Oro eo la Exposicidn üníTersal de 1889

L a  P e p to n a  C o lla s  es enteram en- 
te a s im i la b le .  A u n  h a  sido inyectada 
directam ente en las venas, sin que se 
haya en contrado trazas de ella  en la 
orina.

Preséntase bajo la form a de unos pol­
vos m u y ligeros, m u y solubles en el agua, 
en el caldo y  en el vino . S u  gusto, análo­
go al de la carne asada, se arm oniza m u y 
bien con el del caldo. L a  P e p to n a  
C o lla s  representa, como va lo r n u tri­
tiv o  diez veces supeso de carne.

Farm acia  COLLAS, 8 , Rus Dauphine, PARIS

C EREBRINA‘BIS
JAQUECAS ^  NEURALSIAS
V é rh to  ettom aoal.ZonM . L u m b a r ,  M o lim ranto  

COLICOS MCNSTRUALEt

G. BROMADA y c. YODADA : Neurastenia
^ u r o s ^  Neuralgias rebeldes. Neumiticas. efe
OBBEBBIITA QUINIADA

(Cerebr., Acónito. Helenio. Codeín», Qolninal
CATARRO EP.DEMlCp, INFLUENZA, FIEBRES 

C ó R izA , B r o n q u it isUe 1 á 3 cucharadas comunes al día.
EL Fr a s c o  * n  Fr a n c ia ............  s  Fr a n c o s

■̂*̂ MADÍlfn’ Pari»yiDilasF»rinaciu■ >fel«hor GARCIA, GapelUne* 1 I en Ui pnncipale»Pnblaoi mes marliim*» déla. ColooUa •tpa&olBi y RepubUeas de Auibriee.
En Madrid: Kaniiacia Bohald. calle de NáSez 

<le Arce, 1",
Ayuntamiento de Madrid



Preparados de Nuez de Kola
DE A . COlPEL

SRULADO, m, ELll 1P1STILU8 COiPRIIIiS
Verdadero tónico del sistema nervioso.

Hatos productos, excelentKiuente preparados, han sido en­
sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las fiebres^ d ia b etes,_ ane­
m ia, eonvaleoencias, d isenteria , a feccio n es  
ca rd ia ca s, cansan cio fis ic o  é intelectual.

Depósito central: Barquillo, I, M adrid, y en todas 
las farmacias y droguerías de España.

O

VINO IO D O -TAN ICO
Y VINO lODO-TÁNlCO-FOSFATADO

rBHe&BAClÓN ESPBCIA.L DE
tV  .  C  O  1 1 »  E  I -

El mejor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustití^e 
con ventaja ¿  todos loe preparados de aceite  de 
hígado de b acalao , á los de quina y los
ferru g in o so s. m  ^

Depósito central: Barquillo, I, M adrid, y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Enlermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

r > E  c o r P E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), extrefii- 

mlento, flato, antibilloso, purgante suave y seguro.
B A R Q U I L L O , 1 , F A R M A C I A

JARABE DE E O TM A S DE MAE
Y  BORO-CITRATO DE LITINA

DE R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, cálculos úricos del riñón y vejiga y cato­

rro de ésta. Frasco, 5 pte. Barqnillo, 1. farmacia. Madrid.

O O T A S
E L E N I N A

C O I V C E I V T R A O A S
Tratam iento curativo de la tisis  

j  la tuberculosis-
8e <ían prospectos á quienes lo soliciten, Depósito central, 

farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

w
O R A T E S ,  3 ,  V A L E A O O E I D  

M ed a lla  d e  o r o  en  la  E x p o s ic ió n  d e  B a r c e lo n a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, i  las Facultades de Me­

dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes fayo- 
rab es de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicllico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
«jida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicllico, fenicado; catgut 
de los números 1, 2 y 8, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 8 por l.OOO, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de anebo por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

C A R N r  L I Q U I D A
19 POR 100 DE PEPT08A

EXTRACTO LIQUIDO PEPTÓ3EN0
y PEPTONIZADO del

D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A
E x Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo (América del Sur).
MBT>AT.T,á DK OBO EK LAS EXPOSICIONES DE BARCELONA 1888, PARÍS 1889, OÉNOVA 1891

T  CHICAGO 1895
E xcelente tónico y p oderoso alim ento para combatir las en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es­
crófulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.
Bepresentonte en Espafia, RAFAEL TRUÑO, Fnenearral, 57, segando dereeha.

Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado.
De venta, Farmacia de Raimundo, Atocha, 25, y en las más acreditadas. Madrid.

S

3  * o-

^ 5  O)

V

s p i

! a  o<Q *  Q
1 S 2  .  ^  
I -s i § 3  3 *

»4  J
m M  i J '

t
fl ^a N

Ayuntamiento de Madrid



8ta-
Irid.

trftt,

i )  O o n ía lo  Iglesia». —  Pagado S ig l o  y  B reLioTK CA  fin Di 
ciem bre del 95.

D. Nicanor Mnfiiz Prada — Idem S1G1.0 y Biblioteca en­
cuadernada fin Diciembre del 95.

D . Cayetano Sentís.—Suscripto S i g l o  y B i b l i o t e c a  encua­
dernada y pagado ambos fin Diciembre del 95; debe usted 
6 pesetas por la encuadernación y 1,50 por el i rimero Kir- 
mitton.

D. Jaime de Castro. — Se le remitió 25 Febrero primero y 
segundo Kirmiiton] devuélvalos si gusta y se ie enviará 

. encuadernado.
D. José Arroyo. — Remitidos los números que pide día 6 de 

Marzo.
D. Francisco Santos. — Id. id.
Dr. Qonzaga Filho. — Recibida su carta.
D. Antonio Rodríguez Moro. — El Sr. Nuevo avisa su pago 

S i g l o  fin Agosto del 96; ¿y la B i b l i o t e c a ?
D. Lorenzo de Luis. — Cambiadas las sefias.
D. José Flórez. — Por segunda vez se le remite el número 

que pide día 5 Marzo.
D. Juan Areta. — Contestado particularmente día 5 Marzo. 
D. Pablo Escribano. — Recibido su artículo.
D. Pedro Pujador. — Gracias por la devolución del cuaderno. 
D. Nicasio López Delgado. — No ha dejado de remitírsele 

ningún número ni libro; se le repite Febrero y Kirmisson 
. encuadernado, día 5 Marzo. ’
D . Ecequiel Riafio. — Pagado S i g l o  fin Febrero del 96 v B i ­

b l i o t e c a  fin Diciembre del 95. ^
D. Francisco Cruz Bouza. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Di­

ciembre del 96.
D. Tomás Alfaro.—Id. Siglo fin Mayo del 96. 
p. Francisco Navarro.—Recibido el cuaderno primero 
D. A. P. Martínez.—Id. id.
D. Santiago Rembado.—Id. id.
D . José de Miguel.—Id. S i g l o  fin Junio del 96 y  B i b l i o t e ­

c a  primer semestre y  encnadernación del 9 6 .
D. Alfredo Pérez Delmau.—Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  encua­

dernada fin Diciembre del 95.
p . Manuel Garrido Grande.—Id. S i g l o  fin Diciembre del 96. 
D. Alfredo Crespo.—Recibidas las 20 pesetas y distribuidas 

como usted dice; contestado el 4 Marzo.
D. Joaquín Iglesias.-Recibida su carta y remitido el Kir- 

mmon encuadernado día 6 Marzo.
—Psmitido segunda vez cuaderno primero i 

Ktrm%88on día 5 Marzo. I
p .  Juan Millán.—Pagado S i g l o  fin Jnnio del 96. '
p .  Francisco Diez Alvarez.—Cambiadas las sefias. 
p .  Licinio Sánchez— Pagado S i g l o  fin Mayo del 96.
D. Juan Paradela.—Id. S i g l o  y B i b u o t k c a  fin Diciembre del 96.
D José Subiza Aliaga.—Id. id. id. 
p  Vicente Peset.—Id. B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 9 5 .
^  a Rivas. —  Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  encuadernada

nn Diciembre del 95.
D. Juan Manuel Castellanos. — Remitidos los números oue 

pide día 6 Marzo. ^
D . Mario de la Rosa.— Suscripto S ig l o  I . »  de Marzo y  naga- 

do fin Mayo del 96.
D. Pedro Gómez Carcedo —Pagado S iglo  y B iblioteca  fin 

Diciembre del 96.
p . Secundino Caballero.—Id, id. íd. 
p. Juan Toledo.—Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Junio del 96. 
n G il—Id. B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 96.

***̂ *̂̂ ®̂ Medina.—Remitido el número que pide día 6 Marzo.
p . José A la rcó n  Segura —Recibido el cuaderno prim ero, 
p .  Salvador O rt iz .—  Pagado S iglo fin Ju n io  del 96.

José María Palacios.-Id. S iglo y B ib u o te c a , encuader- 
nada, fin Diciembre del 96.

p . José Joaquín de Campos—Id. S i g l o  fin Diciembre del 95. 
frandiseo Pérez Cuadrado.—Id. Siglo y B ibliotboa, en- 

cuadernada, fin Diciembre del 96.
• Bernardino Ramírez.—Id. S iglo fin Noviembre del 96 y 
UiBLioTiiCA fin Diciembre del 95.

P- Francisco Escapa. — Recibido el artículo.
José Guillén. — Id. íd.
Casimiro García López. — Id. su carta.

• Antonio Pascual. — Remitido el número que pide el día 
.d e  Marzo y contestado particularmente el día 6.
T Torrecillas. —Cambiadas las señas.

n" j  Gálligo. — Remitido el número que pide.
de Ondarreta. — Pagado S iglo fin Diciembre

!)• José Martin Jara. — Id. Id.

p. Matías Bailarín. — Pagado S ig l o  fin Diciembre del 96,
D. Juan Vázquez. — Siglo fin Diciembre del 95.
D. Simón Gordón.—Id. S iglo fin Febrero del 96 y B ibliotb- 

CA. encuadernada, fin Diciembre del 95.
D. José Nicot.— Suscripto S i g l o  v B i b l i o t e c a , encuader- 

nada, desde 1.® Enero y pagado fin Diciembre del 95.
D . Manuel Medinilla. — Id. S ig lo  y  B i b l i o t e c a , encuader­

nada, fin Diciembre del 95.
D. Juan Moráis. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Diciembre 

del 96.
D. Enrique Alonso Goy. — Id. S iglo fin Junio del 96 y  Bi­

blioteca fin Junio del 95, más la encuadernación; cambia­
das las señas.

D. Victoriano Domínguez Coto. —Pagado S i g l o  y  B ib l io t e ­
c a  fin Junio del 95.

D. Teodoro Castro. — Id. Siglo fin Diciembre del 96 y  B i­
blioteca primer plazo dei 95.

D. Braulio de San Amós.—Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , encuader­
nada, fin Diciembre del 95.

D. Francisco Santamaría. — Id. íd. íd.

I f / M O  E S C R I V A

IODO-TANICO FOSFATADO

S U C C ED A N EO  D E L  A C E IT E  D E  H ÍG A D O  D E  B A C A L A O

Aperitivo. T ónico. R econstituyente.

Preparado con excelente vino de Jerez, contiene por 
cada cucharada de las de sopa 5 centigramos de iodo 
combinados con 10 centigramos de tonino y 50  centi­
gramos de tacto-fosfato de cal. Es, pues, sin duda algu­
na, la preparación más rica en iodo al estado de com­
binación orgánica, como lo prueba la siguiente com­
paración puesta en paralelo con una cucharada (de las 
de sopa) de los medicamentos empleados con motivo 
del iodo que contienen:
Aceite de hígado fresco de bacalao. 0 gr. 006 de iodo.
Jarabe de rábano iodado................0 gr.020 __
Vino E scrivá ............................ o gr.050 —

Haciendo observar que el iodo combinado con el 
tanino es totalmente asimilable.

DEPOSITO c e n t r a l : J. ESCRIVÁ
Farniacía ie l_a Estrella, Fernaiiio Til, 7, Barcelona.

Precio al público, 4  pesetas. 
VÉNDESE EN TODAS L A S FARM ACIAS

1J
Y

j " JL j A , I j

C o n  este  t í t u lo ,  la  COMPAÑÍA COLONIAL 
a c a b a  d e  p o n e r  á  la  v e n t a  e n  sua d o s  e stablecd - 
m ie n to a , calle Mayor, 1 8  y 2 0 ,  y  Montera, 8 ,  u n

í

y de precio arreglado, q u e  h a s t a  la  f e c h a  s ó lo  
se e la b o ra b a  de encargo p a r a  e l c o n s u m o  d e  
a lg u n a s  f a m il ia s  d is t in g u id a s  d e  e sta  C o r t e .
Precio del paquete (400 gramos)..........  1,75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,8 8  —

Ayuntamiento de Madrid



FARMACIA DE SAIZ CARLOS
SERRANO, 30, MADRID

M edicamentos modernos. — Productos químicos puros. — Esmero y  exactitud
en el despacho de las fórmulas.

Asaprol. — Ácido sulfanilico. — Carbonato de creosota — Carbonato de guayacol. — Cloralosis. — Diiodofor- 
mo. — Euforina. — Eurofeno. —• Glicerofosfatos de potasa, de sosa, de cal y  de magnesia. — Licetol. — Lisi- 
dina. — Microcidina, — Neurodina cristalizada. — Piperaoidina. — Paraformo — Salioilamida. — Tioformo.—

Trienal. — Tetronal. — Tiol. — TumenoL — loduro de rubidio.

C A P S U L A S
S a iz  d e  C a r lo s .

Creosota pura de baya, iodoformo, eucaliptol, glicerofos- 
fato de cal y quina.

Antiséptico y tónico perfectamente tolerado.

Catarros crónicos, toses rebeldes, tuberculosis, laringitis 
crónicas, escrófulas, linfatismo, etc.

Ensayadas con éxito por la clase médica.

5  pesetas frasco. — Se remite por correo por 5,50.

E lix ir  estom acal
d e  S a iz  d e  C a r lo s .

Aceptado por la clase médica, que lo prescribe con éxito 
superior ai obtenido con todos los medicamentos usados

hasta el día.
Gastritis, gastralgias, dispepsias, hiperclorbidrias, úlcera 
del estómago y catarros intestinales, aunque tengan vein­

ticinco años de antig<ledad.
Ayuda á las digestiones, abre el apetito y tonifica.

La composición y dosis constan en los prospectos.
5  pesetas botella.

P íld o r a s  d e  p o d o filin o  d e  S a iz  d e  C a r lo s .
Antibiliosas y eflcacísimas contra el eetreñimiento y afecciones hemorroidales. 

PEECIO DE LA CAJA, 2  PESETAS. — SE REMITE POR CORREO POR 2,25 
S e r r a n o ,  3 0 ,  3 ^ a r r a . a c i a ,

De venta en las principales boticas de España y  Ultramar.
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de las HERNIAS y 
CONSEJOS á los 
que las padecen.

pías, eo las kmi litiren'as | ea casa iel autor
Haglaleia, 18, y Oliyar, 1, primero, Madrli.

Libertad, 8, Bazar Qnirúrgieo, Valladolid.

: i i

Bazar Quirúrgico
DE A L O N S O  S E N M A R T I

Proveedor del Instituto oficial de Vacunación, Colegio CWntco de San Carlos,
Bospitales y  Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para médi­
cos, dentistas y veterinarios, vendajes, gomas, aparatos higiénicos, camas y sillas 
para operaciones, reconocimiento é inválidos, estufas esterilizadoras, esqueletos 
y figuras anatómicas para enseñanza.

Piernas artificiales de gran comodidad, último adelanto, y los mejores apara* 
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobillos de los niños, 
corsés y botitos de poro plástico, asi como los aparatos Taylor ó Lafayet, perfec­
cionados para corregir la coxalgia, de 100 á 160 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajas, suspensorios y bra* 
güeros, inclusos los redactores, tan eficaces para la curación de toda clase de 
bernias ó quebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida refirién­
dose á objetos diseñados en otros catálogos.
CARRETAS, 13, frente el Ministerio de la Gobernación. — BAZAR QUIRURGICO

Ayuntamiento de Madrid
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Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína.
Estas pastillas las recorait'iidan eminentes profesores, 

porque reúren á ia acción calmante, tónica y anestésica 
de la cocaína, la astringente y antipútrida de los com­
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas, 
ronqueras y en todas las inflajiiaciones de la boca y gar- 
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo.

, Farmacia B o n a ld .
Húñez de A rce , 17.

* (Antes- Gorgnera).

^ « - e - S { I N S T R U M E N T 0 8  de C I R U G I A ] C = S - ® - © ^
Y  M icroscopios y  A p aratos de Laboratorio . ®

ANGEL BASASE
Proreodor ele la Real Casa, Facultades do Medicino, Lahoratoiioí y Hospitales Civiles

y Militares.

C A S A  F U N D A D A  E L  AÑ O  1840

Único representante para toda España de la casa C- ZEISS DE JENA
Bolsas, cajas con instrumentos para amputación, resecciones, di­

sección, autopsias, oftalmología, traqueotomía, embalsamamientos, et­
cétera; fórceps, speculums diversos; microscopios de varios modelos, 
iiiicrótomos, estufas, materias colorantes y reactivos, cajas de esterili­

zación, sondas de goma, aparatos para lavado del estómago, etc., etc.

: A R M E N ,  21, M 4 DRID^-O-S-e-®;

l l t u i » HIPOfOSFITOS VALLES
^Moetedo por los méduMS mea emíDentes para re fo n a ra  Jus débiles acelerar

*?* enfermedades y como el mejor reeonstituven- 
7 •  De TenU  lu p,iuU„ u„uiu  i.  i,,d4

k - r .  t t j m a q «  - r  a .« ,  ««wtei

1I> Madrid : M. Pasapera, Fneuoarral, 110; I)r. Blas y Manada, Oaba-
uero (le Gracia. 1, y Hortaleza, 1; Dr. Garcerá, Príncipe. 13; Sucesores de Moreno 
” iQ«el. Arenal. 2.

úm

D

DB

RUIZ DE LA ORDEN
Este medicamento es superior 

á cuantos tónicos se conocen.
Le recomiendan las eminencias 

médicas en la anem ia en sus 
distintas formas, contra toda d e ­
bilidad, y, sobre todo, es de gran 
eficacia en las con va lecen cias .

Es indiscutible también su ac­
ción en las fiebres intermi* 
te n te s , cualquiera que sea su 
tipo.

Caja ie 60 píldoras, 2 pesetas.
Se remiten por correo con el 

aumento de 60 céntimos.
S e r r a n o ,  31, M adrid

Lá MMGimTM
X jO E C H E S

anttbiliosa,anflherprfica,(intú’scro/Hlo$a, 
antiparasitaria, antviijilitira y en alto 

gratín reconstituyente.
Según la LA  P E R L A  DE SAN 

C ARLO S, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na. con esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  á  d o m ie i l io .
En el último afio se han vendido

Hás le 2.000.000 le prps.
La clínica es la gran piedra de toque 

en las aguas minerales, v ésta cuenta 
50  ANOS DE USO GENERAL Y  
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Depósito central, Jardines. 15, 
ba jo derecha, y se vende también en 
todas las farmacias y droguerías. Su gran 
caudal de agua permite al gran Esta­
blecim iento de Baños estar abierto 
del 15 de Junio al 15 de Septiembre. Hay 
fonda, tres mesas, comodidades y bara­
tura.

, Vt)ta¿5 ( ) ( ? / í ^ 4 4 A t C t o ^
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A i v f ^ p e .

P A R A T O  A T M IA T R IC O  
Valenzuela.

Inhalaciones permanentes de ázoe, naftol, ácido ósmico, etc., etc., para el 
tratamiento de la tuberculosis pulmonar y demás enfermedades del pecho. 
Administración del oxígeno. — Folletos explicativos gratis.

Greda, 3  y 5, 3.*̂  derecha, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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£/ mejor medio de administrar ei Yodo.
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D O S I S 0 . 0 5  d e  Y o d o .  I por cuc7iar€i€
>• I0 . 1 0  d e  T a n in o . de las de sopa.
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Sustituye el A ceite  de Hig-ado de Bacalao, 
la Gíuin.a y  los Ferruginosos,

L I N F A T I S I V I O .  A N E M I A
A M E N O R R E A

E N F E R M E D A D E S  P U L M O N A R E S
-Éx X l z j o ,  BARCELONA. —  D epósito en  tod a s  las F arm acias acreditadas.

I Licor deíDf L A V I L L E
J Específico probado de la GO TA y n E U M A T IS M O S , calma loi d o lo re ilE  

los mas fuertes. Acción pronta y sesura en todos los periodos del acceso.

F. COMAB et F II.S . 28 . Rae Saint-Claode. PARIS
V E N TA  r>OR MENOR : Kn i .4». U. FARM ACIAS y DROOUERIAS
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Aíecciones de ios Bronquios y de la Garganta.
Para combatir la tos se hará uso, dicen todos los tratados de 

higiene, de bebidas calmantes pectorales. En efecto, las bebidas 
calientes tienen por efecto el hacer la piel halitosa, es decir, 
de devolverle su función de exhalación, condición indispen* 
sable y que no puede ser reemplazada por ningún otro método 
medicamentoso.

Ante las contradicciones de la medicina formularia, no vaci» 
lamos en preconizar un medicamento que tiene para 61 la 
sanción de una larga práctica y del cual el cuerpo medical se 
halla unánime en reconocer la verdadera eficacia.

Queremos hablardel Jarabe Pectoral de Pedro L am ou rou i, 
que, según nosotros y según estudios comparativos debe ser 
considerado como el pectoral por excelencia.

f  Journal des Connaissances iMédicales).
Una larga práctica medical me permite afirmar altamente 

que, de todos los medicamentos antiguos y nuevos, el
J a r a b e  p e c t o r a l  d e  P e d r o  L a m o u r o u x
es .sin contradicción el que llena mejor las indicaciones de la- 
terapéutica moderna en el tratamiento de los resfriados y 
bronquitis simples. En la última epidemia de Influenza, este 
Jarabe ha prestado los mayores servicios. Mi testimonio no es, 
por otra parte, sinó el eco del reconocimiento de muchos de 
mis enfermos por úna preparación seria y  que, hoy como ayer, 
merece siempre la denominación de : Pectoral por Excelencia!

(eAvenir Medical).

A l m a c é n  g e n e r a l ,  4 5 , R u é  F a u r i i / í e i s ,  P A R I S ,m
D E P O S I T O  E N  T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S .

Ayuntamiento de Madrid




